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RESUMEN 

El trabajo titulado “Incidencia del cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones 

en la gestión de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli, periodo 2017 – 2018”, tuvo 

como objetivo general: Analizar la incidencia del cumplimiento del Plan Anual de 

Contrataciones en la gestión de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli periodo 2017 

– 2018. El tipo de investigación es descriptiva y el diseño de investigación  es no 

experimental, para el desarrollo de los objetivos planteados se aplicó los métodos 

analítico y deductivo lo que nos permite reducir y analizar el cumplimiento del Plan Anual 

de Contrataciones en la gestión de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli. Las 

características para la recolección de datos fueron la encuesta y análisis documental, la 

información recolectada tuvo procedimientos estadísticos. Como resultado de la 

investigación se pudo demostrar que, la Municipalidad Provincial Chucuito Juli, a través 

del órgano encargado de contrataciones no cumple al 100% el Plan Anual de 

Contrataciones, debido al desconocimiento de algunos procesos de selección por parte 

del órgano encargado de contrataciones también la incorrecta elaboración de las 

especificaciones técnicas y los términos de referencia por parte de las áreas usuarias, a 

esto se agrega el desconocimiento del instructivo para realizar requerimientos; la 

programación de los requerimientos no se realiza con todos las necesidades de bienes, 

servicios y obras de las áreas usuarias, identificando solo algunos los cuales no permiten 

el logro de los objetivos propuestos por la entidad, presentándose modificaciones, 

agregando actividades/proyectos en el transcurso del año el cual repercute en la gestión 

de la entidad.  

Palabras Clave: Contrataciones, Cumplimiento, Gestión, Plan, Programación.  
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ABSTRACT 

The work entitled "Incidence of compliance with the Annual Contracting Plan in 

the management of the Provincial Municipality Chucuito Juli, period 2017 - 2018", had 

the general objective: Analyze the incidence of compliance with the Annual Contracting 

Plan in the management of the Provincial Municipality Chucuito Juli period 2017 - 2018. 

The type of research is descriptive and the research design is Non-experimental, for the 

development of the proposed objectives, the analytical and deductive methods were 

applied, which allows us to reduce and analyze the Compliance with the Annual 

Contracting Plan in the management of the Chucuito Juli Provincial Municipality. The 

characteristics for data collection were the survey and documentary analysis, the 

information collected had statistical procedures. As a result of the investigation, it was 

possible to show that the Chucuito - Juli Provincial Municipality, through the body in 

charge of contracting, does not comply 100% with the Annual Contracting Plan, due to 

the ignorance of some selection processes by the body in charge of contracting also the 

incorrect elaboration of the technical specifications and the terms of reference by the 

users, to this is added the ignorance of the instructions to carry out requirements; the 

programming of the requirements is not carried out with all the needs of goods, services 

and works of the user areas, identifying only some of which do not allow the achievement 

of the objectives proposed by the entity, presenting modifications, adding activities / 

projects in the course of the year which has an impact on mismanagement. 

Keywords: Booking, Compliance, Management, Plan, Programming. 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

El Plan Anual de Contrataciones es un instrumento de gestión logística 

indispensable el cual contiene todas las adquisiciones que se han de realizar durante el 

año fiscal estos enmarcados a cumplir los objetivos institucionales a corto plazo. 

Asimismo, contiene todos los procesos de selección que la entidad va a ejecutar durante 

un ejercicio presupuestal determinado, en el marco de la Ley de Contrataciones del 

Estado. Las adquisiciones que se han de realizar son de acuerdo al Plan Operativo 

Institucional, dirigidas a corto plazo y de acuerdo al Presupuesto Institucional de 

Apertura, programadas adecuadamente a obtener una óptima gestión. 

La Municipalidad Provincial de Chucuito Juli como entidad pública sujeta a la 

Ley de Contrataciones, realiza las adquisiciones conforme a ley, dentro de su estructura 

orgánica y funcional cuenta con una unidad de logística o abastecimiento, el cual se 

encarga directamente de realizar adquisiciones también es responsable de la Formulación 

y Programación del Plan Anual de Contrataciones, incluye el cuadro de necesidades para 

el cumplimiento de los objetivos institucionales con sus respectivos procesos de selección 

que se llevará a cabo en cada adquisición de bienes y servicios todo ello refleja la gestión 

de la entidad pública en cuanto a logros de metas y objetivos propuestos. Las áreas 

usuarias hacen llegar sus requerimientos de bienes, servicios y obras, de esta manera el 

órgano encargado de contrataciones consolida el cuadro de necesidades dando lugar al 

Plan Anual de Contrataciones, en el cual se programan las adquisiciones en orden 

cronológico priorizando las necesidades urgentes. En la Municipalidad Provincial 

Chucuito Juli el personal que labora en el área de Logística y Patrimonio desconoce 

algunos procesos de selección, repercutiendo en el cumplimiento del Plan Anual de 
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Contrataciones, la entidad cuenta con un instructivo para realizar los requerimientos de 

bienes pero el desconocimiento por parte de las áreas usuarias impide el cumplimiento 

del cronograma de cada proceso de selección. Asimismo, no se identifica adecuadamente 

los bienes, servicios y obras obteniendo una inadecuada programación, todo ello no se 

direcciona al cumplimiento del Plan Operativo Institucional obteniendo una inadecuada 

gestión en la entidad. 

El presente trabajo de investigación consta de cuatro capítulos los mismos que 

están distribuidos de la siguiente manera: 

El Capítulo I, contiene la introducción, la cual contiene el planteamiento del 

problema, la formulación del problema, las hipótesis de la investigación, la justificación 

de la investigación y los objetivos de la investigación. 

El Capítulo II, contiene la revisión de literatura, antecedentes de la investigación, 

marco teórico y el marco conceptual en relación al tema de investigación. 

El Capítulo III, contiene los materiales y métodos, el ámbito de estudio, 

descripción de la entidad, población y muestra, tipo de investigación, diseño de 

investigación, métodos de investigación, técnicas para recolección de información, 

técnicas para el procesamiento y análisis de datos. 

El Capítulo IV, se presenta los resultados y la discusión acerca de la investigación, 

los cuales están ordenados por objetivos específicos, además de la presentación de tablas 

y figuras interpretadas. 

Finalmente se dan a conocer las conclusiones, recomendaciones, referencias 

bibliográficas y los anexos correspondientes. 
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1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La Municipalidad Provincial Chucuito – Juli, a través de la unidad de Logística y 

Patrimonio, realiza las adquisiciones de bienes, servicios y obras conforme a Ley de 

Contrataciones. El área de Logística y Patrimonio es directamente encargada de la 

Formulación y Programación del Plan Anual de Contrataciones, esto realizándose en la 

primera fase de la contratación pública, programando todas las necesidades con sus 

respectivos procesos de selección los cuales se encuentran ordenados cronológicamente 

de acuerdo a las prioridades de la entidad. La programación de todas las necesidades de 

las áreas usuarias es elemental para que la entidad pueda alcanzar las metas y objetivos 

de manera eficiente ello de acuerdo al contenido de los instrumentos de gestión.  

Según la información del portal de transparencia del Ministerio de Economía y 

Finanzas, en los periodos de investigación la Municipalidad Provincial Chucuito Juli 

obtiene una cantidad significativa de actividades y proyectos que llegan a la asignación 

presupuestal, algunas certificándose y muchas son agregados durante la ejecución del 

Plan Anual de Contrataciones por ello la gestión de la entidad es deficiente debido a la 

inadecuada programación de adquisiciones, incumpliendo las metas y objetivos 

propuestos en el Plan Operativo Institucional; reflejando bajos avances presupuestarios 

esto debido a que la entidad programa sus adquisiciones de acuerdo al Presupuesto 

Institucional de Apertura, colocándose en el antepenúltimo lugar de los sietes municipios 

pertenecientes a la provincia de Chucuito. Cabe mencionar que el personal que labora en 

la entidad no tiene un conocimiento claro de cómo elaborar requerimientos y de los 

procesos de selección el cual repercute en las constantes modificaciones, posponiendo y 

alterando el orden establecido en el Plan Anual de Contrataciones, excluyendo e 

incluyendo procesos de selección por necesidades urgentes u otros motivos improvisados.  
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿De qué manera incide el cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones 

en la gestión de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli, periodo 2017 y 2018? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

- ¿Cómo incide los procesos de selección en el cumplimiento del Plan Anual 

de Contrataciones de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli? 

- ¿Cómo incide la programación de adquisiciones para una adecuada Gestión 

de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli? 

1.3. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. HIPÓTESIS GENERAL 

El incumplimiento del Plan Anual de Contrataciones incide negativamente 

en la gestión de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli, periodo 2017 – 2018. 

1.3.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

- Los procesos de selección inciden negativamente en el cumplimiento del Plan 

Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

- La programación de adquisiciones incide negativamente en la gestión de la 

Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

Los resultados de la investigación confieren información analítica sobre los 

procesos del Plan Anual de Contrataciones en la gestión de la Municipalidad Provincial 

Chucuito Juli en los periodos 2017-2018, a la población local con el objeto de promover 

una óptima gestión a través del Plan Anual de Contrataciones. Igualmente contribuye a 

tomar medidas correctivas para realizar una adecuada programación de los 



18 

 

requerimientos de bienes, servicios y obras, identificando oportunamente las necesidades 

para el logro de los objetivos propuestos por la entidad.  

En cuanto a la utilidad del estudio, la investigación conlleva un impacto 

económico al procurar mejorar la ejecución del Plan Anual de contrataciones, 

adjudicando todos los procesos de selección los cuales se establecen para cada 

actividad/proyecto, de tal forma que también mejore la gestión en la entidad. Asimismo, 

lograr un impacto social al tomar decisiones, en base al análisis y evaluación realizada en 

la investigación, para cumplir al 100% el Plan Anual de Contrataciones. 

1.5.  OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar la incidencia del cumplimiento de Plan Anual de Contrataciones 

en la gestión de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli, periodos 2017-2018. 

1.5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Analizar la incidencia de procesos de selección en el cumplimiento del Plan 

Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

2. Analizar la incidencia de la programación de adquisiciones para una adecuada 

gestión de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

3. Proponer Lineamientos que permitan cumplir con el Plan Anual de 

Contrataciones y optimizar la gestión de la Municipalidad Provincial 

Chucuito Juli. 
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Según Chura (2020), concluye que los 142 procesos programados en el Plan Anual 

de Contrataciones en el año fiscal 2015 se ejecutó 302 procesos de selección y con 

respecto al año 2016 de los 115 procesos programados en el Plan Anual de Contrataciones 

se ejecutó 116 procesos de selección. Asimismo, de los resultados y análisis del trabajo 

de investigación se ha determinado que en gobiernos locales a través del órgano 

encargado de contrataciones de la entidad no aplican con seriedad la normatividad para 

la programación, formulación y ejecución del plan anual de contrataciones, habiendo 

ejecutado a criterio de funcionarios haciendo prevalecer los intereses particulares. Así nos 

demuestra las tablas precedentes. Que, solamente en promedio un 44.3% de los 

encuestados si conocen lo que es un plan anual de contrataciones. Que, tan solo un 38.6% 

respondieron que si contaban la entidad con un plan anual de contrataciones. Además, 

solo el 41.40 % responden que sería el órgano encargado de las contrataciones de la 

entidad para formular el plan anual de contrataciones y por último solamente un 38.6% 

responde que si existen modificaciones del Plan Anual de Contrataciones del estado 

Según Garate (2019), concluye que se ha determinado que los funcionarios y 

servidores de la entidad en los periodos en estudio aplicaron la normativa en forma 

relativa, respecto a la parte organizativa, normativa, y de recursos humanos arrojando que 

el sí es del 60% para el año 2015 y 67% para el año 2016 y el no es del 40% y 33% 

respectivamente; Se concluye que la aplicación de los procesos de adquisición es regular 

y que las deficiencias se deben a que el personal en general no es capacitado, no cuenta 

con cursos programados de actualización concernientes a las Adquisiciones, a la falta de 

rotación de personal, a que los cargos de las Jefaturas de las Unidades Operativas no han 
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sido cubiertos por Concurso Público y que el Plan Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones no es aprobado oportunamente y este no se cumple de acuerdo a lo 

programado. 

Según Coila (2019), concluye que la Gestión Administrativa de la unidad de 

abastecimiento de la Municipalidad Distrital de Coata, se presentan deficiencias en cuanto 

al desconocimiento de la normatividad vigentes del sistema de abastecimiento, además 

existe personal que desconoce la ley de contrataciones del estado y su reglamento, falta 

de capacitación e implementación para el cumplimiento de las etapas de los procesos 

técnicos de contrataciones y la aplicación de la normatividad. En la calificación y 

selección del personal, se observa tanto en el periodo 2015 del total de trabajadores solo 

un 80% afirman la aplicación del manual de procedimientos y políticas institucionales, el 

73.33% afirman que el personal que labora en el sistema de abastecimiento es suficiente, 

el 40% afirma que el reclutamiento del personal se realiza mediante concurso público y 

un 66.67% afirman que en la unidad de abastecimiento se realiza la rotación del personal. 

Es decir, solo una mínima parte de todo el personal conoce la selección y calificación del 

personal y el desconocimiento de la otra parte de trabajadores a falta de capacitaciones 

muchas veces generan retrasos en la contratación del personal idónea en la gestión de la 

Municipalidad. 

Según Turpo (2018), concluye que los actos preparatorios en la Municipalidad se 

realizan de manera ineficiente, se evidencia que las especificaciones técnicas solicitadas 

por las áreas usuarias no siempre cumplen con los requisitos y normas de la Ley de 

Contrataciones del Estado, además la entrega del cuadro de necesidades generalmente no 

se da en las fechas indicadas; respecto a los requerimientos; se evidencia que no todos los 

procesos se encuentran incluidos en el PAC inicial, debido precisamente a la entrega del 

cuadro necesidades. Por la tanto la unidad de Abastecimientos presenta deficiencias en la 
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formulación del Plan Anual de Contrataciones que incide negativamente en la gestión 

administrativa y en los procesos de selección de bienes y servicios. 

Según Mamani (2017), concluye que los documentos de gestión municipal, 

tenemos como resultado que el 60% sí conoce los documentos de gestión para una 

correcta programación y un 40% no conoce, entonces se afirma que el personal de Sub 

Gerencia de Planificación y Presupuesto no cuenta con un cien por ciento de personal que 

conozca los aspectos fundamentales que se toman en cuenta para el cumplimiento de 

procedimientos y para planificar una correcta programación de los procesos de selección 

de bienes y servicios previa presentación de necesidades de las áreas usuarias. 

Según Quispe (2017), concluye que podemos afirmar que en el ejercicio 

económico 2013 llegaron a adjudicarse 192 procesos de (S/. 20,277,975.67), es decir se 

llegó a un 65% de la ejecución del PAC, así mismo, en el ejercicio económico 2014 

llegaron a adjudicarse 135 procesos de selección por un monto de (S/. 15,672,255.98), 

alcanzando un 69% de ejecución del PAC, porcentajes que indican una deficiente 

ejecución del PAC en los ejercicios económicos 2013 y 2014, siendo lo óptimo llegar al 

100% de su ejecución. 

Según Mejia (2016), concluye que la programación de los procesos de 

contratación de bienes y servicios en el Plan Anual de Contrataciones (PAC) para los 

periodos 2013 y 2014 de la entidad, se desprende la diferencia notable que existe entre 

los procesos de contratación programados inicialmente y de los que llegaron a ser 

incluidos o cancelados en el transcurso del año, de cuyos datos obtenidos se cuenta que 

inicialmente se programó 24 y 39 procesos respectivamente y de cuyas modificaciones 

se cuenta con 27 y 32, demostrando que hubo una inadecuada programación del PAC. 
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Según Ticona (2015), concluye que el requerimiento que presentan las área 

usuarias para la programación de adquisición de bienes, servicios y obras en la 

Municipalidad Provincial de El Collao se encuentran mal elaborados, en cuanto a EETT, 

TdR, finalidad Pública y otros aspectos que deben ser considerados en los requerimientos 

por parte del área usuaria, además que los requerimientos no son presentados en su 

oportunidad, el 73% del personal OEC señala que la presentación de requerimientos por 

parte del área usuaria son presentados fuera de plazo, 18% indica que lo hacen muy a 

destiempo; debido a la presentación de requerimiento fuera de plazo no son considerados 

para la programación de adquisiciones puesto que el PAC inicial en su Versión 01 se 

encuentra con un mínimo número de procesos de selección. 

2.2.      MARCO TEÓRICO 

  2.2.1.   GESTIÓN 

Rezza (2001) indica, la gestión es la acción y efecto de gestionar, o de administrar, 

es ganar, es hacer diligencias conducentes al logro de un negocio o de un deseo 

cualquiera; en otra concepción, gestión es definida como el conjunto de actividades de 

dirección y administración de una empresa. 

Ramírez & Calderón (2017) indican, la Gestión es el conjunto de actividades que 

son necesarias para asegurar la contribución y cooperación de todas las personas que son 

parte de la Organización; de tal manera, que se alcancen plenamente los objetivos 

esperados. 

2.2.2.   GESTIÓN INSTITUCIONAL 

 Farro (2001) indica, es la capacidad de la entidad para implementar su plan 

estratégico, a través de los presupuestos institucionales que abarque el mismo, 
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desagregando considerablemente los resultados de estos últimos, mediante los planes 

operativos anuales. 

2.2.3. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Safra & Reyes (2013) afirman, es la organización a través de la cual se ejerce la 

función de gobierno de un país y se desarrolla los procesos de producción de bienes y 

prestación de servicios destinados a la colectividad, bajo un marco legal determinado. 

Desde el punto de vista presupuestal comprende a los organismos conformantes del 

gobierno central e instancias descentralizadas.  

1.2.3.1. Elementos de la Administración Pública: 

Según VIII Congreso Internacional del Clad sobre la Reforma del Estado 

y de la Administración Pública 2003, los elementos de la administración pública 

son los siguientes: 

- Medios personales o personas físicas. 

- Medios económicos, los principales son los tributos. 

- Organización, ordenación racional de los medios. 

- Fines, principios de la Entidad administrativa. 

- Actuación, que ha de ser lícita, dentro de una competencia de órgano 

actuante.  

2.2.3.2. Eficiencia de la Gestión Administrativa 

Según VIII Congreso Internacional del Clad sobre la Reforma del Estado 

y de la Administración Pública 2003, indica las técnicas y método, la comparación 

de dicho rendimiento con un referente o estándar (benchmark). Un conjunto de 

recomendaciones orientadas a la crítica y si procede, la mejora de los resultados 

obtenidos. 
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2.2.3.3. Eficacia de la Gestión Administrativa 

Chiavenato (2009) indica, la eficacia de una organización se mide por el 

grado de satisfacción de los objetivos fijados en sus programas de actuación, o de 

los objetivos incluidos tácita o explícitamente en su misión. Es decir, comparando 

los resultados reales con los previstos, independientemente de los medios 

utilizados. La evaluación de la eficacia de un determinado organismo no puede 

realizarse sin la existencia previa de una planificación, plasmada en unos programas 

en donde los objetivos aparezcan claramente establecidos y cuantificados, así como 

de una expresión clara de la forma en que estos se pretenden alcanzar. Lo anterior, 

en virtud de que para llevar a cabo la evaluación será preciso analizar la forma y 

magnitud en que los resultados obtenidos en forma de bienes o servicios se ajustan 

a los efectos previstos. De esta forma, la eficacia puede ser considerada, tanto desde 

el punto de vista tradicional como la comparación de los resultados obtenidos con 

los esperados, sino también y aún más importante como una comparación entre los 

resultados obtenidos y un óptimo factible, de forma tal que este concepto coincida 

con la propia evaluación de programas. Los puntos claves sobre los que incide la 

evaluación de la eficacia son, entre otros: facilitar información sobre la continuidad, 

modificación o suspensión de un programa; conocer si los programas cumplidos o 

terminados han conseguido los fines propuestos; e informar al público respecto al 

resultado de las decisiones gubernamentales o al Parlamento sobre el desarrollo o 

evolución de los programas emprendidos. 

2.2.4. ESTRATEGIA 

Ossorio (2003) indica, la estrategia se define como un estilo y un método de 

pensamiento referido a la acción, de carácter consciente, adaptativo y condicional. 

Este tipo de razonamiento se caracteriza por la reflexión y ponderación de las 
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fuerzas puestas en juego en un escenario determinado, el cálculo y la previsión (por 

medio de hipótesis) del comportamiento del “otro” frente al propio, la selección de 

los medios idóneos y la combinación sincronizada y convergente de los dispositivos 

que permitan alcanzar los resultados esperados. 

2.2.4.1. La planificación estratégica como instrumento de la gestión por 

resultados 

Armijo (2009) indica, la Planificación Estratégica (PE) es una herramienta 

de gestión que permite apoyar la toma de decisiones de las organizaciones en torno 

al quehacer actual y al camino que deben recorrer en el futuro para adecuarse a 

los cambios y a las demandas que les impone el entorno y lograr la mayor 

eficiencia, eficacia, calidad en los bienes y servicios que se proveen. 

Armijo (2009) indica, la Planificación Estratégica consiste en un ejercicio 

de formulación y establecimiento de objetivos de carácter prioritario, cuya 

característica principal es el establecimiento de los cursos de acción (estrategias) 

para alcanzar dichos objetivos. Desde esta perspectiva la PE es una herramienta 

clave para la toma de decisiones de las instituciones públicas.  

Armijo (2009) indica, los Objetivos Estratégicos, los indicadores y las 

metas, permiten establecer el marco para la elaboración de la Programación Anual 

Operativa que es la base para la formulación del proyecto de presupuesto.  

Ossorio (2003) indica, el proceso de planificación estratégica debe ser la 

base para la definición de los planes operativos y la programación presupuestaria. 

Por lo tanto: 

 Su realización debe ajustarse con el calendario presupuestario. 
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 La metodología y contenido del proceso debe responder preguntas básicas 

para avanzar hacia un presupuesto orientado a resultados, que productos 

generamos, para quienes, en qué condiciones, que resultados 

comprometemos. 

 Las metas y las líneas de acción de corto plazo deben estar alineadas con las 

definiciones estratégicas. Este alineamiento debe permitir la identificación de 

los aspectos financieros y operativos para materializar el presupuesto. 

2.2.5. SISTEMA 

Diaz (2012) indica, sistema es una unidad entera o única. Compuesta por 

diversas partes o elementos que se encuentran tan interrelacionadas e integradas 

que juntas sirven un propósito o un plan común. El diseño de sistemas implica 

hombres, materiales y equipo, como medio de procedimientos básicos, cálculo de 

probabilidades y estadística, como medios de procedimientos especiales y el 

objetivo “tradicionales” se utiliza aquí en el sentido de “en uso desde hace tiempo” 

como medio y procedimiento tradicional.  

Según Ley Orgánico del Poder Ejecutivo N° 29158, 20 de diciembre 2007, 

art. 43. Los sistemas son los conjuntos de principios, normas, procedimientos, 

técnicas e instrumentos mediante los cuales se organizan las actividades de la 

Administración Pública, que requieren ser realizadas por todas o varias entidades 

de los Poderes del Estado, los Organismos Constitucionales y los niveles de 

Gobierno, Son de dos tipos: 

1. Sistemas Funcionales 

2. Sistemas Administrativos 
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2.1.5.1. Clases de Sistemas administrativos: 

Según R&C Consulting (2017), indica que las clases de sistemas administrativos 

son las siguientes: 

 Sistema de Gestión de Recursos humanos.  

 Sistema de Abastecimiento.  

 Sistema de Presupuesto Público. 

 Sistema de Tesorería. 

 Sistema de Endeudamiento Público. 

 Sistema de Contabilidad. 

 Sistema de Inversión Pública. 

 Sistema de Planeamiento Estratégico. 

 Sistema de Defensa Judicial del Estado. 

 Sistema Nacional de Control 

 Sistema de Modernización de la Gestión Pública 

2.2.6. SISTEMA NACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

Según Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento N° 

1439 , 16 de setiembre 2018, art. 4. el Sistema Nacional de Abastecimiento es el 

conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos 

para la provisión de los bienes, servicios y obras, a través de las actividades de la 

Cadena de Abastecimiento Público, orientadas al logro de los resultados, con el 

fin de lograr una eficiente y eficaz empleo de los recursos públicos. 

2.2.7. GESTIÓN DE ADQUISICIONES 

Según Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento N° 

1439 , 16 de setiembre 2018, art. 16. Establece: 
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 La Gestión de Adquisiciones, como parte del Proceso de Gestión de Recursos 

Públicos de la Administración Financiera del Sector Público, comprende los 

procedimientos, actividades e instrumentos mediante los cuales se gestiona la 

obtención de bienes, servicios y obras para el desarrollo de las acciones que 

permitan cumplir metas y logro de resultados. 

 La Dirección General de Abastecimiento propone y/o emite las normas y 

reglamentos referidos a la contratación de bienes, servicios y obras, así como 

aquellas que son necesarias para la integración progresiva de los diversos 

regímenes legales de contratación en un régimen unificado. 

Según D. L. del Sistema Nacional de Abastecimiento N° 1439 , 16 de 

setiembre 2018. La Gestión de Adquisiciones, de manera enunciativa, 

comprende las siguientes actividades: 

1. Contratación. 

2. Registro. 

3. Gestión de contratos. 

2.2.8. ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD PARA LAS 

CONTRATACIONES 

Según D.S. N° 056-2017-EF Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, 19 marzo del 2017, art. 4, establece:  

 Cada Entidad identifica en su Reglamento de Organización y Funciones u 

otros documentos de organización y/o gestión al órgano encargado de las 

contrataciones, de acuerdo con lo que establece el presente Reglamento. 

 El órgano encargado de las contrataciones tiene como función la gestión 

administrativa del contrato, que involucra el trámite de perfeccionamiento, 
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la aplicación de las penalidades, el procedimiento de pago, en lo que 

corresponda, entre otras actividades de índole administrativo. La 

supervisión de la ejecución del contrato compete al área usuaria o al órgano 

al que se le haya asignado tal función.  

 Los servidores del órgano encargado de las contrataciones de la Entidad que, 

en razón de sus funciones intervienen directamente en alguna de las fases 

de la contratación, deben ser profesionales y/o técnicos certificados.  

 Las Entidades deben implementar, de manera gradual, medidas dirigidas a 

delimitar las funciones y las competencias de los distintos servidores que 

participan en las diferentes fases de los procesos de contratación, a fin de 

promover que, en lo posible, las mismas sean conducidas por funcionarios 

o equipos de trabajo distintos.  

2.2.9. PRINCIPIOS QUE RIGEN LAS CONTRATACIONES 

Según D.L. N° 1341 - 2017, art. 2. Las contrataciones del Estado se 

desarrollan con fundamento en los siguientes principios: 

a) Libertad de concurrencia: Las entidades promueven el libre acceso y 

participación de proveedores en los procesos de contratación que realicen, 

debiendo evitarse exigencias y formalidades costosas e innecesarias. Se 

encuentra prohibida la adopción de prácticas que limiten o afecten la libre 

concurrencia de proveedores. 

b) Igualdad de trato: Todos los proveedores deben disponer de las mismas 

oportunidades para formular sus ofertas, encontrándose prohibida la existencia 

de privilegios o ventajas y, en consecuencia, el trato discriminatorio manifiesto 

o encubierto. Este principio exige que no se traten de manera diferente 

situaciones que son similares y que situaciones diferentes no sean tratadas de 
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manera idéntica siempre que ese trato cuente con una justificación objetiva y 

razonable, favoreciendo el desarrollo de una competencia efectiva. 

c) Transparencia: Las entidades proporcionan información clara y coherente 

con el fin de que todas las etapas de la contratación sean comprendidas por los 

proveedores garantizando la liberad de concurrencia, y que la contratación se 

desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. 

Este principio respeta las excepciones establecidas en el ordenamiento jurídico. 

d) Publicidad: El proceso de contratación debe ser objeto de publicidad y 

difusión con la finalidad de promover la libre concurrencia y competencia 

efectiva, facilitando la supervisión y el control de las contrataciones. 

e) Competencia: Los procesos de contratación incluyen disposiciones que 

permiten establecer condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta 

más ventajosa para satisfacer el interés público que subyace a la contratación. 

Se encuentra prohibida a la adopción de prácticas que restrinjan o afecten la 

competencia. 

f) Eficacia y eficiencia: El proceso de contratación y las decisiones que se 

adopten en su ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas 

y objetivos de la entidad, priorizando esto sobre la realización de formalidades 

no esenciales, garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines 

públicos para que tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida 

de las personas, así como del interés público, bajo condiciones de calidad y con 

el mejor uso de los recursos públicos. 

g) Vigencia tecnológica: Los bienes, servicios y obras deben de reunir las 

condiciones de calidad y modernidad tecnológicas necesarias para cumplir con 

efectividad la finalidad publica para los que son requeridos, por un determinado 
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y previsible tiempo de duración, con posibilidad de adecuarse, integrarse y 

repotenciarse si fuera el caso, con los avances científicos y tecnológicos. 

h) Sostenibilidad ambiental y social: En el diseño y desarrollo de la contratación 

pública se consideran criterios y prácticas que permitan contribuir tanto a la 

protección medioambiental como social y al desarrollo humano. 

i) Equidad: las prestaciones y derechos de las partes deben guardar una 

razonable relación de equivalencia y proporcionalidad, sin perjuicio de las 

facultades que corresponden al estado en la gestión del interés general. 

j) Integridad: La conducta de los partícipes en cualquier etapa del proceso de 

contratación está guiada por la honestidad y veracidad, evitando cualquier 

práctica indebida, la misma que, en caso de producirse, debe ser comunicada a 

las autoridades competentes de manera directa y oportuna. 

2.2.10. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Según Ley de Contrataciones del Estado N° 30225-2014, art.3, se 

encuentran comprendidos, bajo el término genérico de Entidad(es): 

a) El Gobierno Nacional, sus dependencias y reparticiones; 

b) Los Gobiernos Regionales, sus dependencias y reparticiones; 

c) Los Gobiernos Locales, sus dependencias y reparticiones; 

d) Los Organismos Constitucionales Autónomos; 

e) Las Universidades Públicas; 

f) Las Sociedades de Beneficencia y las Juntas de Participación Social; 

g) Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú; 

h) Los Fondos de Salud, de Vivienda, de Bienestar y demás de naturaleza 

análoga de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú; 
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i) Las empresas del Estado de derecho público o privado, ya sean de propiedad 

del Gobierno Nacional, Regional o Local y las empresas mixtas bajo control 

societario del Estado; y, 

j) Los proyectos, programas, fondos, órganos desconcentrados, organismos 

públicos del Poder Ejecutivo, instituciones y demás unidades orgánicas, 

funcionales, ejecutoras y operativas de los Poderes del Estado; así como los 

organismos a los que alude la Constitución Política del Perú y demás que 

sean creados y reconocidos por el ordenamiento jurídico nacional. 

2.2.11. FASES DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO 

Según el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado (2011) 

indica, todo proceso de contratación regulado por la normativa de contrataciones 

del Estado se desarrolla en ciertas etapas, que pueden ser agrupadas en tres fases 

a efectos de contratar bienes, servicios u obras bajo sus alcances.  

 
Figura 1: Fases de la contratación pública. 

FUENTE: Órgano Supervisor de las Contrataciones del Estado. 
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2.2.11.1. Actos Preparatorios 

Zambrano (2009) indica, la Fase de Actos Preparatorios es el conjunto de 

actuaciones que se inician desde la decisión de adquirir y está destinada a definir 

con claridad el objeto de contratación, destinar un presupuesto para tal efecto y 

definir con claridad sus características.  

2.2.11.2. Selección 

Según OSCE (2011), afirma es una fase dentro del proceso de 

contratación que tiene como finalidad que la Entidad seleccione a la persona 

natural o jurídica que presente la mejor propuesta para la satisfacción de sus 

necesidades. Para ello deberá seguirse el procedimiento establecido en la 

normativa sobre contratación pública.  

2.2.11.3. Ejecución Contractual 

R&C Consulting (2017) indican en esta última etapa, las partes cumplen 

las prestaciones con las que se han comprometido. EL Postulante seleccionado 

ejecuta la obra, suministra el bien o presta el servicio y, por su parte, la entidad 

cumple con efectuar el pago. Esta etapa se inicia con el perfeccionamiento del 

contrato tras el otorgamiento de la buena pro y culmina con la conformidad del 

área usuaria y el ulterior pago.  

2.2.12. PRIMERA FASE DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA: FASE DE 

PROGRAMACION Y ACTOS PREPARATORIOS 

2.2.12.1. Plan Operativo Institucional (POI) 

Según el Curso Gestión Estratégica de las Compras Públicas-OSCE, el 

POI es un instrumento de gestión de corto plazo cuya finalidad es determinar 
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cuáles serán las líneas de acción estratégica que dentro del año debe desarrollar 

una entidad para ir concretando los objetivos trazados en el PEI, con la finalidad 

de alinear y organizar sus esfuerzos y recursos. Asimismo, contiene las 

actividades de carácter permanente de la Entidad, es decir, aquéllas de carácter 

funcional.  

Contenido del POI. 

Según el Curso Gestión Estratégica de las Compras Públicas-OSCE, el 

POI contiene lo siguiente: 

 Objetivos institucionales alineados con el PEI y su escala de prioridades. 

 Actividades, tareas y acciones: relación de actividades de carácter estratégico 

y/o permanente que cada unidad orgánica debe ejecutar en el año. 

2.2.12.2. Determinación de Necesidades 

Según la Escuela Nacional de Control, 2009 indica, cada una de las 

dependencias de la entidad determinará, dentro del plazo señalado por su Titular, 

sus requerimientos de bienes, servicios y obras en función de sus metas, 

programándolos de acuerdo con sus prioridades. Estos requerimientos serán 

considerados por la entidad en un cuadro de necesidades que debe ser remitido al 

órgano encargado de las contrataciones a efectos que proceda a consolidarlos. Esta 

información resulta necesaria para la elaboración del proyecto de presupuesto de 

la entidad. Una vez que se apruebe formalmente el presupuesto institucional, se 

elaborará sobre la base del mismo, el denominado Plan Anual de Contrataciones 

que obviamente deberá sujetarse a los montos que se establezca en el Presupuesto 

Institucional de Apertura.  
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2.2.12.3. Plan Anual de Contrataciones 

Según la  Directiva N° 005-2017-OSCE/CD-Plan Anual de 

Contrataciones, 2017 establece:  

 El Plan Anual de Contrataciones constituye un instrumento de gestión para 

planificar, ejecutar y evaluar las contrataciones, el cual se articula con el 

Plan Operativo Institucional y el Presupuesto Institucional de la Entidad. 

 El PAC que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios 

y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con 

independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la Ley o no, y de la 

fuente de financiamiento. 

 El PAC debe obedecer en forma estricta y exclusiva a la satisfacción de las 

necesidades de la Entidad, las que a su vez provienen de cada una de las 

áreas usuarias, en función de los objetivos y resultados que se buscan 

alcanzar. 

2.2.12.4.Formulación del Plan Anual de Contrataciones 

Según el D.S. N° 056-2017-EF RLCE, art. 5, establece: 

1. En el primer semestre de cada año fiscal, durante la fase de programación y 

formulación presupuestaria, las áreas usuarias de las Entidades deben 

programar, en el Cuadro de Necesidades, sus requerimientos de bienes, 

servicios en general, consultorías y obras cuya contratación se convocará en 

el año fiscal siguiente, para cumplir los objetivos y resultados que se buscan 

alcanzar, sobre la base del proyecto de Plan Operativo Institucional 

respectivo, adjuntando, para tal efecto, las especificaciones técnicas de bienes 

y los términos de referencia de servicios en general y consultorías y, en el 
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caso de obras, la descripción general de los proyectos a ejecutarse, los mismos 

que deben ser remitidos por las áreas usuarias. 

2. Para elaborar el Cuadro Consolidado de Necesidades, el órgano encargado de 

las contrataciones, en coordinación con el área usuaria, consolida y valoriza 

las contrataciones de bienes, servicios en general, consultorías y obras.  

3. Antes de la aprobación del proyecto de presupuesto de la entidad, las áreas 

usuarias deben efectuar los ajustes necesarios a sus requerimientos 

programados en el Cuadro Consolidado de Necesidades en armonía con las 

prioridades institucionales, actividades y metas presupuestarias previstas, 

remitiendo sus requerimientos priorizados al órgano encargado de las 

contrataciones, con base a lo cual se elabora el proyecto del Plan Anual de 

Contrataciones.  

4. Para elaborar el proyecto del Plan Anual de Contrataciones, el órgano 

encargado de las contrataciones, en coordinación con el área usuaria, debe 

determinar el monto estimado de las contrataciones de la Entidad. 

5. Una vez aprobado el Presupuesto Institucional de Apertura, el órgano 

encargado de las contrataciones, en coordinación con las áreas usuarias de la 

Entidad, ajusta el proyecto del Plan Anual de Contrataciones. 

Asimismo, según el D.L. N° 1341-2017, art. 15, Formular el Plan Anual 

de Contrataciones: A partir del primer semestre, y teniendo en cuenta la etapa de 

formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente año 

fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los 

requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de 

sus objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados 

al Plan Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de 
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Contrataciones. Dichos requerimientos deben estar acompañados de sus 

respectivas especificaciones técnicas y/o términos de referencia, los cuales pueden 

ser mejorados, actualizados y/o perfeccionados antes de la convocatoria. 

Finalmente, según la Directiva N° 005-2017-OSCE/CD-PAC, el Titular de 

la entidad o funcionario al que se le haya delegado la función correspondiente, 

solicitará a las áreas usuarias que, sobre la base de las actividades previstas en el 

proyecto de POI del siguiente año fiscal, presenten al OEC sus requerimientos de 

bienes, servicios en general, consultorías y obras a través del Cuadro de 

Necesidades adjuntando para tal efecto las especificaciones técnicas de bienes y 

los términos de referencia de servicios en general y consultorías. En el caso de 

obras, las áreas usuarias remiten la descripción general de los proyectos a 

ejecutarse. Asimismo, conjuntamente con el requerimiento se debe adjuntar los 

requisitos de calificación que correspondan al objeto de la contratación. 

2.2.12.5.Contenido del Plan Anual de Contrataciones 

Según la Directiva N° 005-2017-OSCE/CD-PAC, el PAC debe contener: 

a) Todos los procedimientos de selección que se convocarán durante el 

correspondiente ejercicio, incluyendo el detalle de los ítems, en el caso de 

procedimientos según relación de ítems. 

b) Los procedimientos de selección que serán realizados por otras Entidades, sea 

mediante el desarrollo de compras corporativas o el encargo del 

procedimiento de selección. Considerando que, también pueden incorporarse 

en las compras corporativas los requerimientos de las Entidades cuyos montos 

estimados no superen las ocho Unidades Impositivas Tributarias (8 UIT), 
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estas contrataciones deberán estar incluidas en el PAC de cada Entidad 

participante. 

c) Los procedimientos de selección que no fueron convocados el año fiscal 

anterior, y aquellos declarados desiertos, siempre y cuando persista la 

necesidad declarada por el área usuaria, y se cuente con el presupuesto 

respectivo. 

d) Aquellos procedimientos de selección que durante el año fiscal anterior hayan 

sido declarados nulos de oficio, por defectos o vicios en los actos 

preparatorios, cuya necesidad persiste conforme a lo manifestado por el área 

usuaria, y se cuente con el presupuesto respectivo. 

e) Las contrataciones previstas en el literal f) del artículo 4 de la Ley, así como 

en los literales d), e) y f) del artículo 5 de la Ley. 

f) Asimismo, deben incluirse contrataciones que se realicen en el marco de los 

convenios de colaboración u otros de naturaleza análoga a los que hace 

referencia el literal c) del artículo 5 de la Ley. 

g) Las contrataciones de bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico 

del Acuerdo Marco, salvo que el monto de la contratación sea igual o inferior 

a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias. 

h) Las contrataciones que se sujeten a regímenes especiales creados de acuerdo 

a ley. 

2.2.12.6.Finalidades del Plan Anual de Contrataciones 

Según la Directiva N° 005-2017-OSCE/CD - PAC, sus finalidades son: 

a) Planificar: Uniformizar criterios para la planificación de las contrataciones 

de bienes, servicios y obras en el Plan Anual de Contrataciones bajo el 
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enfoque de gestión por resultados que permita el cumplimiento de los fines 

públicos. 

b) Difundir: El PAC debe ser publicado en el SEACE en un plazo no mayor de 

cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de aprobado, incluyendo el 

documento de aprobación. 

c) Adicionalmente, el PAC debe publicarse en el portal web de la Entidad, si la 

tuviere, así como estar a disposición de los interesados en el órgano encargado 

de las contrataciones de la Entidad, para que pueda ser revisado y/o adquirido 

a costo de reproducción. 

d) Evaluar: El Titular de la Entidad o del funcionario encargado de la 

aprobación y/o modificación del PAC, es responsable de supervisar y efectuar 

el seguimiento al proceso de planificación, formulación, aprobación y 

ejecución oportuna del Plan Anual de Contrataciones; sin perjuicio de la 

responsabilidad que le corresponde al Órgano de Control Institucional de cada 

Entidad, conforme a las normas del Sistema Nacional de Control. 

Según la Directiva N° 005-2017-OSCE/CD-PAC, en función a los 

resultados de la supervisión y el seguimiento, el Titular de la entidad o el 

funcionario encargado de la aprobación y/o modificación del PAC, deben 

adoptar de ser el caso, las medidas correctivas pertinentes para que las 

contrataciones se realicen con la diligencia de las acciones los vincule a la 

entidad.  

Según la Directiva N° 005-2017-OSCE/CD-PAC, el Titular de la entidad 

debe realizar evaluaciones periódicas bajo el enfoque de gestión por resultados, 

sobre la ejecución de las contrataciones, así como su incidencia en el 
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cumplimiento de las metas del Plan Operativo Institucional y el Presupuesto 

Institucional.  

2.2.12.7.Aprobación y Modificación del Plan Anual de Contrataciones 

Según el D.S.Nº 056‐2017‐EF‐RLCE, en el art.6, establece lo siguiente: 

1) El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o 

por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto 

Institucional de Apertura. 

2) Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado 

en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 

contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección, 

conforme a los lineamientos establecidos por el OSCE. 

3) La Entidad debe publicar su Plan Anual de Contrataciones y sus 

modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal de internet. 

Dicha publicación debe realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus 

modificaciones e incluir la publicación del correspondiente documento 

aprobatorio o modificatorio, de ser el caso. 

4) Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo 

para la comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de 

Contrataciones, bajo sanción de nulidad. 
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2.2.13. EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

Según la Directiva N° 005-2017-OSCE/CD-PAC, es responsabilidad del: 

a) Titular de la Entidad o del funcionario encargado de la aprobación y/o 

modificación del PAC, así como del OEC de la Entidad, la ejecución de los 

procedimientos de selección y las contrataciones programadas en el PAC en 

la fecha prevista, sin perjuicio de la responsabilidad de los demás órganos y 

de todo funcionario o servidor de la Entidad que intervenga en los procesos 

de contratación en el marco de sus funciones previstas en la Ley, el 

Reglamento y las normas de organización interna de la Entidad. 

b) Órgano encargado de contrataciones debe gestionar oportunamente la 

realización de los procedimientos de selección y contrataciones conforme a 

la programación establecida en el PAC a fin de garantizar la oportuna 

satisfacción de las necesidades y resultados que se buscan alcanzar, 

obteniendo la certificación del crédito presupuestario y/o previsión 

presupuestal de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces.  

2.2.14. REGISTRO DE LAS CONTRATACIONES EN EL SEACE 

De acuerdo a Ley de Contrataciones del Estado en el artículo 48 y el 

artículo 249 de su Reglamento, las entidades deben registrar en el SEACE las 

contrataciones correspondientes a los supuestos exluidos del ámbito de aplicación 

de la Ley sujetas a supervision del OSCE y las demas contrataciones que no se 

sujeten a su ámbito de aplicación conforme a la Directiva que emite el OSCE. 

2.2.15. SEGUIMIENTO DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

Según la Directiva N° 005-2017-OSCE/CD-PAC, el Titular de la Entidad 

o del funcionario encargado de la aprobación y/o modificación del PAC, es 



42 

 

responsable de supervisar y efectuar el seguimiento al proceso de planificación, 

formulación, aprobación y ejecución oportuna del PAC; sin perjuicio de la 

responsabilidad que le corresponde al Órgano de Control Institucional de cada 

Entidad, conforme a las normas del Sistema Nacional de Control. 

Asimismo, la Directiva N° 005-2017-OSCE/CD-PAC indica, el Titular de 

la entidad debe realizar evaluaciones periódicas bajo el enfoque de gestión por 

resultados, sobre la ejecución de las contrataciones, así como su incidencia en el 

cumplimiento de las metas del Plan Operativo Institucional y el Presupuesto 

Institucional.  

También la Directiva N° 005-2017-OSCE/CD-PAC indica, el OEC de la 

entidad debe elevar al Titular de la entidad o al funcionario a quien se le haya 

encargado la aprobación y/o modificación del PAC, un informe pormenorizado 

sobre cada uno de los aspectos puntualizados en el párrafo precedente y, 

principalmente, sobre la ejecución del PAC, con una descripción y comentario de 

las actividades de los servidores, funcionarios y áreas usuarias encargadas de su 

cumplimiento.  

Finalmente según la Directiva N° 005-2017-OSCE/CD-PAC, en función a 

los resultados de la supervisión y el seguimiento, el Titular de la entidad o el 

funcionario encargado de la aprobación y/o modificación del PAC, deben adoptar 

de ser el caso, las medidas correctivas pertinentes para que las contrataciones se 

realicen con la diligencia del caso, y de corresponder, disponer el deslinde de las 

responsabilidades respectivas de los funcionarios y servidores, de acuerdo a las 

normas internas y el régimen jurídico que los vincule a la entidad.  
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2.2.16. REQUERIMIENTO 

Según el D.L. N° 1341, 2017, en el artículo 16, establece: 

a) El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo 

responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia 

o expediente técnico, respectivamente, además de justificar la finalidad 

pública de la contratación. Los bienes, servicios u obras que se requieran 

deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad. 

b) Las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico 

deben formularse de forma objetiva y precisa, por el área usuaria; 

alternativamente pueden ser formulados por el órgano a cargo de las 

contrataciones y aprobados por el área usuaria. Dichas especificaciones 

técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben proporcionar 

acceso al proceso de contratación en condiciones de igualdad y no tienen por 

efecto la creación de obstáculos ni direccionamiento que perjudiquen la 

competencia en el mismo. Salvo las excepciones previstas en el reglamento, 

en el requerimiento no se hace referencia a una fabricación o una procedencia 

determinada, o a un procedimiento concreto que caracterice a los bienes o 

servicios ofrecidos por un proveedor determinado, o a marcas, patentes o 

tipos, o a un origen o a una producción determinados con la finalidad de 

favorecer o descartar ciertos proveedores o ciertos productos.  

2.2.17. VALOR REFERENCIAL 

Según el D.S. Nº 056‐2017‐EF ‐ RLCE, 2017, en el art.12 indica, lo siguiente: 

1. El valor referencial es público. Excepcionalmente, en el caso de bienes y 

servicios, por la naturaleza de la contratación o por las condiciones del 



44 

 

mercado, el valor referencial puede ser reservado, en cuyo caso el órgano 

encargado de las contrataciones de la Entidad debe emitir un informe 

fundamentado, el cual debe ser aprobado por el Titular de la entidad y 

adjuntarse al expediente de contratación. La reserva del valor referencial cesa 

cuando el comité de selección lo hace de conocimiento de los postores, en el 

acto público de apertura de los sobres que contienen la oferta económica o en 

el acto de la buena pro, según corresponda. . 

2. En los procedimientos de selección con valor referencial reservado no se 

aplican los límites mínimos y máximos para admitir la oferta económica, 

previstos en la Ley y el Reglamento. En cualquiera de los supuestos, es 

obligatorio registrar el valor referencial en el SEACE, debiendo garantizarse 

los mecanismos de confidencialidad en el caso de ser reservado.  

3. En el caso de ejecución y consultoría de obras, el valor referencial para 

convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad mayor 

a los seis (6) meses, contados a partir de la fecha de determinación del 

presupuesto de obra o del presupuesto de consultoría de obra, según 

corresponda, pudiendo actualizarse antes de la convocatoria.  

2.2.18. CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO Y 

ADELANTO DE PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 

Según el D.L. N° 1341-2017, en el artículo 19.1, indica que es requisito 

para convocar un procedimiento de selección, bajo sanción de nulidad, contar con 

la certificación de crédito presupuestario, de conformidad con las reglas previstas 

en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público, considerando, 

además y según corresponda, las reglas previstas en dicha normatividad para 

ejecuciones contractuales que superen el año fiscal. 
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Según el D.L. N° 1341-2017, en el artículo 19.2, indica que en los 

procedimientos de selección cuya convocatoria se realice dentro del último 

trimestre de un año fiscal, y el otorgamiento de la buena pro y suscripción del 

contrato se realice en el siguiente año fiscal, la Oficina de Presupuesto de la 

Entidad o a la que haga sus veces, otorga, de forma previa a la convocatoria del 

procedimiento de selección, una constancia respecto a la previsión de recursos 

correspondientes al valor referencial de dicha convocatoria. La citada constancia 

debe señalar el monto de los recursos programados para tal efecto en el proyecto 

de Ley de Presupuesto del Sector Público correspondiente al año fiscal siguiente, 

que presenta el Poder Ejecutivo al Congreso de la República; asimismo, debe 

señalar las metas previstas y la fuente de financiamiento con cargo a la cual se 

atenderá su financiamiento. 

Según el D.L N° 1341-2017, artículo 19.2, indica que en este último 

supuesto, previo a otorgar la buena pro, se debe contar con la certificación de 

crédito presupuestario emitida por la Oficina de Presupuesto o la que haga sus 

veces, sobre la existencia de crédito presupuestario suficiente, orientado a la 

ejecución del gasto en el año fiscal en que se ejecutará el contrato, bajo 

responsabilidad del Titular de la Entidad. Para tal efecto, el comité de selección o 

la oficina a cargo del procedimiento de selección, según corresponda, antes de 

otorgar la Buena Pro, debe solicitar a la Oficina de Presupuesto de la Entidad o a 

la que haga sus veces, la referida certificación.  
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2.2.19. FUNCIONARIOS, DEPENDENCIAS Y ÓRGANOS 

ENCARGADOS DE LAS CONTRATACIONES 

Según el D.L. 1341-2017, en el artículo 8.1, se encuentran encargados de 

los procesos de contratación de la Entidad: 

a) El Titular de la entidad, que es la más alta autoridad ejecutiva, de conformidad 

con sus normas de organización, que ejerce las funciones previstas en la Ley 

y su reglamento para la aprobación, autorización y supervisión de los 

procesos de contratación de bienes, servicios y obras. 

b) El área usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser 

atendidas con determinada contratación o, que, dada su especialidad y 

funciones, canaliza los requerimientos formulados por otras dependencias, 

que colabora y participa en la planificación de las contrataciones, y realiza la 

verificación técnica de las contrataciones efectuadas a su requerimiento, para 

su conformidad. 

c) El órgano encargado de las contrataciones, que es el órgano o unidad orgánica 

que realiza las actividades relativas a la gestión del abastecimiento de la 

entidad, incluida la gestión administrativa de los contratos. Adicionalmente, 

la entidad puede conformar comités de selección, que son órganos colegiados 

encargados de seleccionar al proveedor que brinde los bienes, servicios u 

obras requeridos por el área usuaria a través de determinada contratación. El 

reglamento establece su composición, funciones, responsabilidades, entre 

otros. 

2.2.20. PROCESOS DE SELECCIÓN 

Según OSCE (2011), indica que el proceso de selección es una fase dentro 

del proceso de contratación que tiene como finalidad que la Entidad seleccione a 
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la persona natural o jurídica que presente la mejor propuesta para la satisfacción 

de sus necesidades. Para ello deberá seguirse el procedimiento establecido en la 

normativa sobre contratación pública. Sobre el particular, corresponde señalar que 

el proceso de selección implica el desarrollo del procedimiento administrativo 

mediante el cual la Entidad pública invita a los proveedores que se encuentran en 

el mercado a presentar sus propuestas para que, luego de la evaluación 

correspondiente, se elija a aquel con el que la Entidad contratará.  

2.2.21. TIPOS DE PROCESOS DE SELECCIÓN 

Según Decreto Supremo Nº 350-2015-EF - RLC, en el art. 32 indica que 

para la contratación de bienes, servicios en general, consultorías u obras, la 

Entidad debe utilizar, según corresponda, los siguientes procedimientos de 

selección: 

a) Licitación Pública. 

b) Concurso Público. 

c) Adjudicación Simplificada. 

d) Subasta Inversa Electrónica. 

e) Selección de Consultores Individuales. 

f) Comparación de Precios. 

g) Contratación Directa. 

a) Licitación pública: Se utiliza la licitación pública para contratar bienes y 

obras. El plazo para la presentación de ofertas no puede ser menor de 

veintidós (22) días hábiles, computado a partir del día siguiente de la 

convocatoria. Asimismo, entre la integración de las bases y la presentación 

de ofertas no puede mediar menos de siete (7) días hábiles, computados a 
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partir del día siguiente de la publicación de las bases integradas en el 

SEACE. (D.S. Nº 350-2015-EF - RLCE, 2015, art. 49). 

En caso de presentarse cuestionamiento del pliego de absolución de 

consultas y/u observaciones, la Entidad debe remitir el expediente completo 

al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), el 

mismo que emite pronunciamiento dentro de un plazo no mayor de siete (7) 

días hábiles. (Decreto Legislativo N° 1341, 2017, art. 22) 

b) Concurso Púbico: El concurso público para contratar servicios en general 

y modalidad mixta se rige por las disposiciones aplicables a la licitación 

pública contempladas en los artículos 49 al 56. En el caso de servicios en 

general, para determinar la oferta con el mejor puntaje, se toma en cuenta lo 

establecido en el numeral 54.5 del artículo 54. Tratándose de modalidad 

mixta, se aplica el numeral 54.6 del artículo 54. (D.S. Nº 056‐2017‐EF ‐ 

RLCE 2017, art. 59) 

c) Adjudicación simplificada: La adjudicación simplificada se utiliza para la 

contratación de bienes y servicios, con excepción de los servicios a ser 

prestados por consultores individuales, así como para la ejecución de obras, 

cuyo valor referencial, se encuentre dentro de los márgenes que establece la 

ley de presupuesto del sector público. (D.L. N° 1341, 2017, art. 23) 

d) Selección de consultores individuales: La selección de consultores 

individuales se utiliza para la contratación de servicios de consultoría en los 

que no se necesita equipos de personal ni apoyo profesional adicional, y en 

tanto la experiencia y las calificaciones de la persona natural que preste el 

servicio son los requisitos primordiales para atender la necesidad, conforme 

a lo que establece el reglamento, siempre que su valor referencial se 
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encuentre dentro de los márgenes que establece la ley de presupuesto del 

sector público. (D.L. N° 1341, 2017, art. 24) 

e) Comparación de precios: La comparación de precios puede utilizarse para 

la contratación de bienes y servicios de disponibilidad inmediata, distintos 

a los de consultoría, que no sean fabricados o prestados siguiendo las 

especificaciones o indicaciones del contratante, siempre que sean fáciles de 

obtener o que tengan un estándar establecido en el mercado, conforme a lo 

que señale el reglamento. (D.L. N° 1341, 2017, art. 25) 

f) Subasta Inversa Electrónica: Mediante Subasta Inversa Electrónica se 

contratan bienes y servicios comunes. El postor ganador es aquel que oferte 

el menor precio por los bienes y/o servicios objeto de dicha Subasta. El 

acceso al procedimiento de Subasta Inversa Electrónica se realiza a través 

del SEACE. (D.S. Nº 056‐2017‐EF ‐ RLCE 2017, art. 78) 

g) Contrataciones Directas 

Según el D.L. N° 1341, 2017, en el art. 27 indica, excepcionalmente las 

Entidades pueden contratar directamente con un determinado proveedor en los 

siguientes supuestos: 

1. Cuando se contrate con otra Entidad, siempre que en razón de costos de 

oportunidad resulte más eficiente y técnicamente viable para satisfacer la 

necesidad, y no se contravenga lo señalado en el artículo 60 de la 

Constitución Política del Perú. 

2. Ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos 

catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, 

situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los 
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supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente 

rector del sistema nacional de salud. 

3. Ante una situación de desabastecimiento debidamente comprobada, que 

afecte o impida a la Entidad cumplir con sus actividades u operaciones. 

4. Cuando las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional del Perú y los 

organismos conformantes del Sistema Nacional de Inteligencia requieran 

efectuar contrataciones con carácter secreto, secreto militar o por razones 

de orden interno, que deban mantenerse en reserva conforme a ley, previa 

opinión favorable de la Contraloría General de la República. 

5. Cuando los bienes y servicios solo puedan obtenerse de un determinado 

proveedor o un determinado proveedor posea derechos exclusivos respecto 

de ellos. 

6. Para los servicios personalísimos prestados por personas naturales, que 

cuenten con la debida sustentación. 

7. Para los servicios de publicidad que prestan al Estado los medios de 

comunicación televisiva, radial, escrita o cualquier otro medio de 

comunicación. 

8. Para los servicios de consultoría, distintos a las consultorías de obra, que 

son la continuación y/o actualización de un trabajo previo ejecutado por 

un consultor individual a conformidad de la Entidad, siempre que este haya 

sido seleccionado conforme al procedimiento de selección individual de 

consultores. 

9. Para los bienes y servicios con fines de investigación, experimentación o 

desarrollo de carácter científico o tecnológico, cuyo resultado pertenezca 
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exclusivamente a la Entidad para su utilización en el ejercicio de sus 

funciones. 

10. Para el arrendamiento de bienes inmuebles y la adquisición de bienes 

inmuebles existentes. 

11. Para los servicios especializados de asesoría legal, contable, económica o 

afín para la defensa de funcionarios, ex funcionarios, servidores, ex 

servidores, y miembros o ex miembros de las fuerzas armadas y policiales, 

por actos funcionales, a los que se refieren las normas de la materia. 

12. Cuando exista la necesidad urgente de la Entidad de continuar con la 

ejecución de las prestaciones no ejecutadas derivadas de un contrato 

resuelto o de un contrato declarado nulo por las causales previstas en los 

literales a) y b) del artículo 44, siempre que se haya invitado a los demás 

postores que participaron en el procedimiento de selección y no se hubiese 

obtenido aceptación a dicha invitación. 

13. Para contratar servicios de capacitación de interés institucional con 

entidades autorizadas u organismos internacionales especializados. Se 

pueden efectuar compras corporativas mediante contrataciones directas.     

Las contrataciones directas se aprueban mediante Resolución del Titular 

de la Entidad, Acuerdo del Directorio, del Consejo Regional o del Concejo 

Municipal, según corresponda. Esta disposición no alcanza a aquellos 

supuestos de contratación directa que el reglamento califica como 

delegable. El reglamento establece las condiciones para la configuración 

de cada uno de estos supuestos, los requisitos y formalidades para su 

aprobación y el procedimiento de contratación directa. 
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2.2.22. TOPES PARA CADA PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA 

CONTRATACIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS – RÉGIMEN 

GENERAL AÑO FISCAL 2017 Y 2018, EN SOLES. 

Tabla 1: Topes para cada procedimiento de selección año fiscal 2017, en soles. 

Procedimientos de 

Selección 

Objeto 

Bienes Servicio y consultoría de 

obras 

Obras 

Licitación Pública >= a 400,000  >= a 

1´800,000 

Concurso Público  >= a 400,000  

Adjudicación 

Simplificada 

< de 400,000 

> a 32,400 

< de 400,000 

> a 32,400 

< de 

1´800,000 

> a 32,400 

Selección de 

Consultores 

Individuales 

 < a 40,000 

> 32,400 

 

Comparación de Precios < a 40,000 

> 32,400 

< a 40,000 

> 32,400 

 

Subasta Inversa 

Electronica 

> a 32,400 >  a 32,400  

Contratación Directa > a 32,400 > a 32,400 > a 32,400 

FUENTE: Elaborada por la dirección del SEACE - OSCE. 

Tabla 2: Topes para cada procedimiento de selección año fiscal 2018, en soles. 

Procedimientos 

de selección 

 

Bienes 

Servicios  
Obras Servicios 

en general 

Consultoría 

en general 

Consultoría 

de obras 

Licitación Pública  

>= a 

400,000 

   >= de 

1´800,00

0 

Concurso Público    

>= de 400,000 
  

 

Adjudicación 

Simplificada 

 

< a 

400,000 

> de 

33,200 

  

< a 400,000 

> de 33,200 

  

< a 

1´800,00

0 

> de 

33,200 

Selección de 

Consultores 

Individuales 

  
 

< a 40,000 

> de 33,200 

  

 

Subasta Inversa 

Electrónica 

 

> de 

33,200 

 

> de 33,200 

   

 

Comparación de 

Precios 

 

=< a 

62,250 

> a 

33,200 

 

=< a 62,250 

> a 33,200 

   

FUENTE: Elaborada por la dirección del SEACE - OSCE. 
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2.2.23. ETAPAS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

2.2.23.1. Convocatoria 

Según el D.S. Nº 056‐2017‐EF‐RLCE, en el art.33, la convocatoria de 

todos los procedimientos de selección se realiza a través de la publicación en el 

SEACE, y debe incluir la siguiente información: 

a) La identificación, domicilio y RUC de la Entidad que convoca; 

b) La identificación del procedimiento de selección; 

c) La descripción básica del objeto del procedimiento; 

d) El valor referencial en los casos previstos en el artículo 18 de la Ley; 

e) El costo de reproducción de los documentos del procedimiento de selección 

que se registren con la convocatoria; 

f) El calendario del procedimiento de selección; 

g) El plazo para el cumplimiento de las prestaciones, salvo en la licitación 

pública con dialogo competitivo; y, 

h) La indicación de los instrumentos internacionales bajo cuyos alcances se 

encuentra cubierto el procedimiento de selección, información que es incluida 

por el SEACE. 

i) Las Entidades pueden utilizar, adicionalmente, otros medios a fin de que los 

proveedores puedan tener conocimiento de la convocatoria del procedimiento 

de selección.  

2.2.23.2. Registro de Participantes 

Según el D.S. Nº 350-2015-EF - RLCE, en el art.34, establece: 

 Todo proveedor que desee participar en un procedimiento de selección debe 

registrarse como participante, debiendo contar para ello con inscripción 
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vigente en el registro nacional de proveedores, conforme al objeto de la 

contratación. 

 El registro de participantes es gratuito y electrónico, a través del SEACE. El 

proveedor que se registra como participante se adhiere al procedimiento de 

selección en el estado en que el mismo se encuentre. 

 El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la 

convocatoria hasta antes del inicio de la presentación de ofertas o recepción 

de expresiones de interés, según corresponda. En las licitaciones públicas con 

precalificación. 

2.2.23.3. Cómputo de plazos 

Según el D.S. Nº 350-2015-EF – RLCE, 2015, en el art.35, indica que los 

plazos en los procedimientos de selección, desde su convocatoria hasta el 

perfeccionamiento del contrato, se computan por días hábiles. No son hábiles los 

días sábado, domingo y feriados no laborables, y los declarados no laborables para 

el sector público. El plazo excluye el día inicial e incluye el día de vencimiento, 

salvo disposición distinta establecida en el Reglamento.  

2.2.23.4. Otorgamiento de la Buena Pro 

Ireijo & Padilla (2011) indican que el otorgamiento de la buena pro 

realizado en acto público o acto privado se presumirá notificado a todos los 

postores en la misma fecha, oportunidad en la que se entregará a los postores copia 

del acta y del cuadro comparativo detallando los resultados en cada factor de 

evaluación, sin perjuicio de que se publiquen en el SEACE. Dicha presunción no 

admite prueba en contrario. 

 

 



55 

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES DEL ESTADO – SEACE: 

Es un sistema integral, compuesto por políticas, procedimientos, normas y software 

basado en el uso del internet, con el fin de dar transparencia, optimizar, modernizar y 

generar ahorros en las contrataciones públicas del Perú. Permite el intercambio de 

información y difusión sobre las contrataciones del Estado, así como, el seguimiento de 

la ejecución de las contrataciones públicas y la realización de transacciones electrónicas. 

(Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática-ONGEI, 2020) 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Documento en el que se rescriben los requisitos 

técnicos que debe reunir un producto, proceso, servicios o sistema. Cada una de las 

características exigidas a un producto, proceso o servicio por una norma técnica. (DPEJ 

Panhispanico, 2020) 

TÉRMINOS DE REFERENCIA: Es el documento que elabora una entidad, 

describiendo las condiciones, requisitos del personal que ha de laborar, como 

especialidades, objetivos y el tiempo de prestación de servicios. 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: Conjunto de documentos en el que aparecen 

todas las actuaciones referidas a una determinada contratación, desde el requerimiento 

del área usuaria hasta la culminación del contrato, incluyendo la información previa 

referida a las características técnicas, estudio de posibilidades que ofrece el mercado, 

valor referencial, la disponibilidad presupuestal,  tipo de proceso, sistema de contratación, 

modalidad de Contratación, reajuste de ser el caso y su fuente de financiamiento. 

CADENA DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO: Es el conjunto de actividades 

interrelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposición final, incluyendo 

las actividades involucradas en la gestión de adquisiciones y administración de bienes, 
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servicios y ejecución de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro 

de resultados, en las entidades del Sector Público. (D.L. N° 1439-Sistema Nacional de 

Abastecimiento, 16 de setiembre 2018) 

CUADRO DE NECESIDADES: Constituye un documento de gestión indispensable 

para la programación de las necesidades requeridos por las Unidades Operativas para la 

realización de las actividades que darán cumplimiento al logro de los objetivos 

establecidos en sus respectivos POI para el próximo año fiscal; en armonía con el PIA, 

siendo sustento principal para la elaboración del Plan Anual de Contrataciones. (Alva, 

2017) 

EFICACIA: Principio básico de los varios a que está sometida la actuación de la 

Administración pública, conforme al cual debe lograr en un tiempo razonable los 

objetivos de interés público que tiene establecidos. (DPEJ Panhispanico, 2020) 

EFICIENCIA: Principio a que está sometida la Administración pública conforme al cual 

debe procurar alcanzar los objetivos de interés público fijados mediante el uso del mínimo 

de medios necesarios. (DPEJ Panhispanico, 2020) 

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN: Todas aquellas herramientas que ayudan a 

organizar mejor la gestión institucional, para ser más eficientes y eficaces, elevando los 

niveles en la calidad de la gestión, permitiendo además, un uso más racional de los 

recursos. (Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática-ONGEI, 2020) 

GESTIÓN DE ADQUISICIONES: Es el conjunto de actividades que realiza la empresa 

para satisfacer sus necesidades del mejor modo, al mínimo costo, con la calidad adecuada 

y en el momento oportuno, estas son decisivas para que la entidad tenga éxito o fracaso.  
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PROVEEDOR: La persona natural o jurídica que vende o arrienda bienes, presta 

servicios en general, consultoría en general, consultoría de obra o ejecuta obras. (Oficina 

Nacional de Gobierno Electrónico e Informática-ONGEI, 2020) 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA): Presupuesto inicial de 

la entidad pública aprobado por su respectivo Titular con cargo a los créditos 

presupuestarios establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público para el 

año fiscal respectivo. En el caso de las Empresas y Organismos Públicos Descentralizados 

de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, los créditos presupuestarios son 

establecidos mediante Decreto Supremo. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2020) 

AÑO FISCAL: Período en que se ejecuta el Presupuesto del Sector Público y que 

coincide con el año calendario, es decir, se inicia el primero de enero y finaliza el treinta 

y uno de diciembre. (Perú Compras, 2020) 

PLAN: Un plan es una intención o un proyecto. Se trata de un modelo sistemático que se 

elabora antes de realizar una acción, con el objetivo de dirigirla y encauzarla. En este 

sentido, un plan también es un escrito que precisa los detalles necesarios para realizar una 

obra. (Pérez & Merino, 2009) 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL ESTUDIO 

3.1.1. ÁMBITO DE ESTUDIO 

El trabajo de investigación se realizó en la Provincia Chucuito Juli, 

Departamento de Puno, ubicada en la meseta del Collao, a 3868 m.s.n.m. de 

altitud, posee una franja costera lacustre de 56 kms. (Provincial) y 28 kms. 

(Distrital) aproximadamente pudiendo interconectar ciudades con el norte de 

departamento así como el vecino país de Bolivia y ríos que desembocan en el lago 

(Río salado). Está ubicado entre sus cuatro cerros tutelares (Zapakollo, Karacollo, 

San Bartolomé y un poco más alejado Pukará). Limitada por el Norte con el Lago 

Titicaca, por el este con el Estado Plurinacional de Bolivia, por el Sur y Oeste con 

la Provincia del Collao. La Provincia de Chucuito Juli está ubicada en la parte sur 

del territorio peruano entre los 16º 12´45´´ latitud sur y 69º 27´37´´ longitud oeste 

del Meridiano de Greenwich, en un territorio que abarca una extensión de 720.38 

km2 aproximadamente, con una población de 23741 habitantes. La capital de la 

Provincia de Chucuito es la ciudad de Juli, asentada en la orilla occidental del 

mítico Lago Titicaca. 

3.1.2. DESCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD 

Juli es un distrito y ciudad de Perú, capital de la Provincia de Chucuito, en 

el Departamento de Puno. Fundada en 1565, constituye el eje turístico más 

importante del sur del Departamento y es además, el asiento de la Prelatura de 

Juli. 
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3.1.3. MISIÓN Y VISIÓN 

3.1.3.1. Misión 

La Municipalidad Provincial Chucuito Juli, es el órgano del Gobierno 

Local y sus acciones están orientadas por el Plan de Desarrollo Concertado, que 

articula esfuerzos con instituciones del sector público y privado para la promoción 

del desarrollo local sostenible y la prestación de servicios de calidad, para mejorar 

el nivel de vida de la población con: equidad, inclusión, manejo responsable y 

transparente de los recursos públicos. 

3.1.3.2. Visión 

En el año 2018, la Municipalidad Provincial Chucuito Juli, es una 

institución líder en Gestión democrática participativa, planificada y transparente; 

con capacidad de organización y articulación para la promoción del desarrollo 

local sostenible y la prestación de servicios de calidad, a través de su recurso 

humano innovador y con identidad institucional. 

3.1.4. DATOS DE LA ENTIDAD 

• RUC: 20161244512 

• Razón Social: Municipalidad Provincial Chucuito 

• Condición: Activo 

• Fecha Inicio Actividades: 03 / Junio / 1921 

• Actividad Administrativa: Pública en General 

• Dirección Legal: Jr. Loyola Nro. 104 (Plaza de Armas) 

• Distrito / Ciudad: Juli 

• Provincia: Chucuito 

• Departamento: Puno, Perú 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA DEL ESTUDIO  

3.2.1. POBLACIÓN 

El presente trabajo se realizó en la Municipalidad Provincial Chucuito Juli, 

la población consta de todos los funcionarios y servidores que laboran en 

diferentes áreas. 

Charaja (2018) indica, es la totalidad de las unidades comprendidas en la 

investigación, o sea, es el conjunto o grupo de individuos o elementos implicados 

en el estudio.  

3.2.2. MUESTRA 

Charaja (2018) indica, es el subconjunto o parte de la población al que 

representa sus características fundamentales. 

3.2.2.1. Muestra no probabilística o dirigida 

Por conveniencia que amerita el trabajo de Investigación el tamaño de la 

muestra se conforma por los 12 trabajadores del Área de Logística y Patrimonio; 

trabajadores vinculados con la programación y ejecución de los procesos de 

Contrataciones y Adquisiciones. 

Hernández, Fernández & Baptista (2014) afirman, es un subgrupo de la 

población en la que la elección de los elementos no depende de la probabilidad, 

sino de las características de la investigación. 
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Tabla 3: Personal de la Sub Gerencia de Logística y Patrimonio – Municipalidad 

Provincial Chucuito Juli. 

FUENTE: Asignación de Personal de la MPCH-Juli. 

3.3. PROCEDIMIENTO 

El trabajo de investigación se realizó con los siguientes procedimientos: 

Primero: Se realizó una búsqueda en el portal MEF, sistema electrónico de adquisiciones 

y contrataciones del Estado, asimismo, del monitoreo y seguimiento de contrataciones 

públicas de Perú, también normativas relacionadas a las contrataciones públicas, de esta 

manera se recopilo información concerniente al tema de investigación. 

Segundo: Se diseñó una encuesta dirigida al personal del área de logística y patrimonio 

de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli, con preguntas de acuerdo a los objetivos 

de la investigación.  

Tercero: De la información obtenida tanto de la encuesta, como también del portal MEF, 

SEACE y monitoreo, seguimiento de contrataciones públicas de Perú, se realizó la 

 

Cargo 

 

N° de trabajadores 

Jefe de la Sub Gerencia de Logística 1 

Secretaria 1 

Encargado de programaciones 1 

Asistentes de programación 2 

Cotizador 1 

Encargado de adquisiciones 1 

Asistentes (adquisiciones) 2 

Encargado de procesos  1 

Encargado de la unidad patrimonio 1 

Asistente (unidad de patrimonio) 1 

Total de trabajadores 12 
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tabulación y consolidación de datos en el programa Excel, obteniendo información en 

cantidades, porcentajes el cual se representa en tablas y figuras, 

Cuarto: De las tablas y figuras representadas en cantidades y porcentajes, se procedió a 

realizar el respectivo análisis e interpretación. 

Quinto: Tomando en cuenta el análisis e interpretación, se redactó las conclusiones y 

recomendaciones, de esta manera se da por finalizado la presente investigación. 

3.4. VARIABLES 

3.4.1. VARIABLES SEGÚN LA HIPÓTESIS GENERAL 

Variable Independiente: Plan Anual de Contrataciones 

Indicadores: 

 Tipos de procesos de selección. 

 Sistema electrónico de adquisiciones y contrataciones del estado - SEACE. 

 Ley N° 30225 – Ley de Contrataciones del Estado. 

 Decreto Legislativo N° 1439 - Sistema Nacional de Abastecimiento.  

 Decreto Supremo Nº 350-2015-EF - Reglamento de la Ley de 

Contrataciones. 

 Decreto Supremo N° 056-2017-EF Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado. 

 Directiva N° 005-2017-OSCE/CD – Plan Anual de Contrataciones (PAC). 

Variable Dependiente: Gestión 

Indicadores: 

 Portal de transparencia MEF. 
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 Instrumentos de gestión. 

3.4.2. VARIABLES SEGÚN LA HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

Hipótesis específica 1. 

Variable Independiente: Procesos de Selección 

Indicadores: 

 Tipos de procesos de selección. 

 Sistema electrónico de adquisiciones y contrataciones del estado SEACE. 

 Monitoreo y seguimiento de contrataciones públicas del Perú. 

Variable Dependiente: Plan Anual de Contrataciones 

Indicadores 

 Ley N° 30225 – Ley de Contrataciones del Estado. 

 Decreto Legislativo N° 1439 - Sistema Nacional de Abastecimiento.  

 Decreto Supremo Nº 350-2015-EF - Reglamento de la Ley de 

Contrataciones. 

 Decreto Supremo N° 056-2017-EF Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado. 

 Directiva N° 005-2017-OSCE/CD – Plan Anual de Contrataciones (PAC). 

Hipótesis Específica 2. 

Variable Independiente: Programación de Adquisiciones 

Indicadores 

 Ley N° 30225 – Ley de Contrataciones del Estado. 

 Decreto Legislativo N° 1439 - Sistema Nacional de Abastecimiento.  
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Variable Dependiente: Gestión 

Indicadores 

 Portal de transparencia MEF. 

 Instrumentos de gestión. 

3.5. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

3.5.1. INVESTIGACIÓN DESCRIPTIVA 

El presente estudio corresponde a una investigación descriptiva, por 

cuanto permitió describir los factores y el comportamiento de las variables 

planteadas en la investigación del Cumplimiento del Plan Anual de 

Contrataciones y la incidencia en la gestión, a través de las siguientes fuentes: 

SEACE – Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado, Portal MEF-

Ministerio de Economía y Finanzas. 

Dávila (2006), indica que describe e interpreta lo que es. Se interesa por 

las condiciones o relaciones existentes; las prácticas que predominan; las 

creencias, puntos de vista y actitudes vigentes; los procesos que suceden; los 

efectos sentidos; o las tendencias que están desarrollándose, su objetivo 

primordial consiste en indicar lo que es. 

3.6. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Hernández, Fernández & Baptista (2014) indican que el diseño de la investigación 

es no experimental, debido a que se realiza sin manipular deliberadamente variables. Se 

basa fundamentalmente en la observación de fenómenos tal y como se dan en su contexto 

natural para después analizarlos. 

Hernández, Fernández & Baptista (2014) indican que en estos tipos de investigación no 

hay condiciones ni estímulos a los cuales se expongan los sujetos del estudio. Los sujetos 
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son observados en su ambiente natural y dependiendo en que se va a centrar la 

investigación.  

3.7. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

La metodología que se empleó en el presente trabajo de investigación para el 

desarrollo de cada objetivo, son las siguientes: 

3.7.1. MÉTODO ANALÍTICO 

Con este método de investigación, se busca determinar qué elementos 

originan la buena aplicación de Proceso de Contratación del Estado, por ello se 

utilizó para el desarrollo del objetivo específico 1, Analizar la incidencia de 

Procesos de Selección en el cumplimiento del Plan Anual de contrataciones de la 

Municipalidad Provincial Chucuito Juli.  

Rodriguez & Pérez (2017) señalan, el método analítico es un 

procedimiento lógico que posibilita descomponer mentalmente un todo en sus 

partes y cualidades, en sus múltiples relaciones, propiedades y componentes. 

Permite estudiar el comportamiento de cada parte. 

3.7.2. MÉTODO DEDUCTIVO 

En el presente trabajo se utilizó los datos de los procesos de selección y la 

programación de adquisiciones en los años 2017 y 2018, el cual contribuye al 

desarrollo de los objetivos específicos. 

Rodriguez & Pérez (2017) indican, mediante la deducción se pasa de un 

conocimiento general a otro de menor nivel de generalidad. Las generalizaciones 

son puntos de partida para realizar inferencias mentales y arribar a nuevas 

conclusiones lógicas para casos particulares. Consiste en inferir soluciones o 

características concretas a partir de generalizaciones, principios, leyes o 
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definiciones universales. Se trata de encontrar principios desconocidos, a partir de 

los conocidos o descubrir consecuencias, desconocidas, de principios conocidos 

3.8. TÉCNICAS PARA RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

Para el sustento del trabajo de investigación y el logro de objetivos fijados; así 

mismo para comprobar o rechazar las hipótesis planteadas se utilizaron las siguientes 

técnicas: 

a) Análisis Documental 

Técnica que se utilizó para el acopio de la información requerida para la 

investigación entre ellas la revisión y lectura de normas legales, reglamentos, libros, 

revistas y trabajos de Investigación realizada anteriormente sobre el tema a 

investigar; analizando principalmente lo siguiente: 

 Ley Orgánico N° 29158 - Poder Ejecutivo.  

 Ley N° 30225 – Ley de Contrataciones del Estado. 

 Decreto Legislativo N° 1439 - Sistema Nacional de Abastecimiento.  

 Decreto Supremo Nº 350-2015-EF - Reglamento de la Ley de 

Contrataciones. 

 Decreto Supremo N° 056-2017-EF Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado. 

 Directiva N° 005-2017-OSCE/CD – Plan Anual de Contrataciones 

(PAC). 

 Sistema SEACE que es de acceso Público. 

 Monitoreo y seguimiento de contrataciones públicas de Perú. 

 Portal de transparencia del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 
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b) Encuesta 

Mediante la encuesta se recopiló datos por medio de un cuestionario 

previamente diseñado. 

3.9. TÉCNICAS DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

3.9.1. Procesamiento de datos  

El procesamiento de datos se realizó a través del uso de computadoras, 

utilizando el programa MS Excel en el cual se procesa lo siguiente: 

 Información que se recolectó de los cuestionarios con preguntas relacionadas 

a los objetivos de investigación. 

 Información obtenida de contrataciones públicas y MEF todo ello respecto a 

las contrataciones. 

De esta manera la información recopilada se clasifica de acuerdo a los 

objetivos planteados y presentando tablas (tabulación de datos).  

3.9.2. Análisis e interpretación de los datos 

El análisis e interpretación de datos en el presente trabajo de investigación 

está de acuerdo a las normas vigentes de los periodos de estudio, ilustrados mediante 

tablas y figuras para cada objetivo planteado. 

 

 

 

 

 



68 

 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS 

En el presente capítulo se expone los resultados de la investigación de acuerdo a 

los métodos de investigación utilizados, los cuales hicieron posible aceptar o rechazar las 

hipótesis de esta investigación; para resolver el presente trabajo de investigación se utilizó 

tablas y figuras extraídos de la información verídica obtenida los cuales son: Encuesta al 

personal que labora en la Sub Gerencia de Logística y Patrimonio, monitoreo y 

seguimiento de contrataciones púbicas y la información de Transparencia Económica – 

consulta amigable del Ministerio de Economía y Finanzas.    

4.1.1. OBJETIVO  ESPECÍFICO N° 1 

Analizar la incidencia de los procesos de selección en el cumplimiento del Plan 

Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

Tabla 4: Resumen de los procesos de selección de bienes, servicios y obras incluidas en 

el PAC 2017. 

FUENTE: Monitoreo y seguimiento de contrataciones públicas del Perú. 

En la Tabla 4, se representa los bienes, servicios y obras incluidas en el Plan Anual 

de Contrataciones para el año 2017, de acuerdo al valor estimado se asignó el tipo de 

proceso de selección con la que se adquiriere cada bien, servicio y obra; se consideró 35 

procesos de selección el cual representa el 100%, de los cuales: 16 (46%) son procesos 

 

 

N° 

 

 

Descripción 

Tipos de procesos  

Total 

procesos 

 

Total de 

procesos 

% 

Adjudicación 

Simplificada 

Subasta 

Inversa 

Electrónica 

Licitación 

Pública 

Concurso 

Público 

1 Bienes 5 10 0 0 15 43% 

2 Servicios 11 0 0 2 13 37% 

3 Obras 0 0 7 0 7 20% 

Total 16 46% 10 29% 7 20% 2 6% 35 100% 
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de Adjudicación simplificada  entre ellas se considera 11 servicios y 05 bienes, 10 (29%) 

son procesos de Subasta Inversa Electrónica en la que únicamente se considera para 

bienes, también 07 (20%) son procesos de Licitación Pública en la que se considera en su 

totalidad para obras y por último 02 (6%) procesos por Concurso público destinadas para 

servicios; la entidad mediante los procesos de Adjudicación Simplificada y Subasta 

Inversa Electrónica planifico adquirir 15 bienes representado por 43%, seguida del 

proceso de Adjudicación Simplificada planifico adquirir 11 servicios representado por 

37% y por último mediante el proceso de Licitación Pública ejecutar obras con un 20%. 

Concluyendo de esta manera que la entidad durante el año 2017 tiene en mayoría el 

procesos de adjudicación Simplificada con un porcentaje mayoritario de 46%, las 

adquisiciones en su mayoría bienes, representada por 43%, 05 por el proceso de 

Adjudicación Simplificada y 10 procesos de Subasta Inversa Electrónica, procesos 

determinados de acuerdo a los topes de procedimiento de contrataciones. 

 Tabla 5: Resumen de los procesos de selección de bienes, servicios y obras incluidas 

en el PAC 2018. 

FUENTE: Monitoreo y seguimiento de contrataciones públicas del Perú. 

En la Tabla 5, se representa los bienes, servicios y obras incluidas en el Plan Anual 

de Contrataciones para el año 2018, de acuerdo al valor estimado se asignó el tipo de 

proceso de selección con la que se adquiriere cada bien, servicio y obra; se consideró 27 

procesos de selección el cual representan el 100%, de los cuales: 15 (56%) son procesos 

de Adjudicación Simplificada  entre ellas se considera 06 bienes, 06 obras y 03 servicios, 

10 (37%) son procesos de Subasta Inversa Electrónica en la que únicamente se considera 

 

N° 

 

Descripción 

Tipos de procesos  

Total 

procesos 

 

Total 

procesos % 
Adjudicación 

Simplificada 

Subasta 

Inversa 

Electrónica 

Licitación 

Pública 

Concurso 

Público 

1 Bienes 6 10 1 0 17 63% 

2 Servicios 3 0 0 0 3 11% 

3 Obras 6   1 0 7 26% 

Total 15 56% 10 37% 2 7% 0 0% 27 100% 



70 

 

para bienes, también 02 (7%) son procesos de Licitación Pública en la que se considera 

01 bien y 01 para obras y por último el proceso por Concurso Público en el que no se 

consideró ningún servicio (0%); la entidad mediante los procesos de Adjudicación 

Simplificada, Subasta Inversa Electrónica y Licitación Pública planifico adquirir 17 

bienes representado por 63%, seguida del proceso de Adjudicación Simplificada y 

Licitación Pública se planifico ejecutar obras representado por 37% y por último mediante 

el proceso de Adjudicación Simplificada adquirir 03 servicios con un 11%. Concluyendo 

de esta manera que la entidad durante el año 2018 tiene en mayoría el procesos de 

adjudicación Simplificada con un porcentaje mayoritario de  56%, las adquisiciones en 

su mayoría al igual del año anterior será de bienes representada por 63%, 06 por el proceso 

de Adjudicación Simplificada y 10 mediante el proceso de Subasta Inversa Electrónica, 

procesos determinados de acuerdo a los topes de procedimiento de contrataciones. 

Tabla 6: Avance de las actividades y sus respectivos procesos de selección que  

permanecieron en el PAC 2017. 

 

Plan Anual de Contrataciones 

 

Total 

procesos 

de 

selección 

 

Total % 

procesos 

de 

selección 

 

Portal 

MEF 

Objeto Descripción Proceso de 

selección 

 

Avance 

% 

OBRA: 

"Ampliación y 

mejoramiento 

del terminal 

zona sur de la 

ciudad de Juli" 

 

 
BIENES 

Adquisición de 

barra de 

construcción 

Subasta 

Inversa 

Electrónica 

1 5%  

 

 

 

91.60

% 

Adquisición de 

cemento portland 

Subasta 

Inversa 

Electrónica 

1 5% 

Adquisición de 

fierro corrugado 

medidas d= 5/8 ;  

1/2  ;  3/8 

Subasta 

Inversa 

Electrónica 

1 5% 

Adquisición de 

suministro e 

instalación de 

cobertura en 

aluzinc 

Adjudicación 

Simplificada 

1 5% 

Adquisición de 

cemento portland 

tipo ip 42.5 kg 

Subasta 

Inversa 

Electrónica 

1 5% 

SUB TOTAL     5 25% 
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OBRA: 

"Instalación 

del servicio de 

agua potable y 

alcantarillado 

en el área 

urbano del 

centro poblado 

de Santiago 

del distrito de 

Juli" 

 

OBRA 
Ejecución de obra Licitación 

Pública 

1 5%  

 

0% 

CONSULTORÍA 

DE OBRA 
Supervisión de 

obra 

Adjudicación 

Simplificada 

1 5% 

SUB TOTAL     2 10% 

OBRA: 

"Mejoramient

o de la 

infraestructura 

vial urbana de 

las avenidas 

panamericana 

de la ciudad de 

Desaguadero, 

distrito de 

Desaguadero, 

provincia 

Chucuito" 

OBRA Ejecución de obra Licitación 

Pública 

1 5%  

61% 

CONSULTORÍA 

DE OBRA 
Supervisión de 

obra 

Adjudicación 

Simplificada 

1 5% 

SUB TOTAL     2 10% 

OBRA: 

"Instalación de 

teatro 

municipal para 

la prestación 

de servicios 

sociales y 

culturales en la 

ciudad de Juli" 

 

 

CONSULTORÍA 

DE OBRA 

Supervisión de 

obra 

Adjudicación 

Simplificada 

1 5% 0% 

SUB TOTAL     1 5% 

 OBRA: 

"Mejoramient

o y ampliación 

de los 

servicios de 

salud en los 

puestos de 

salud 

Choccocconiri 

Rosario de 

Sorapa, 

Queruma, 

Santiago 

Mucho 

Chambilla y 

Caspa Central 

de la micro red 

Molino, del 

distrito de 

Juli" 

OBRA Ejecución de obra Licitación 

Pública 

1 5% 0% 

CONSULTORÍA 

DE OBRA 
Supervisión de 

obra 

Concurso 

Público 

1 5% 

SUB TOTAL     2 10% 
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"Mejoramient

o del servicio 

de seguridad 

ciudadana en 

el distrito de 

Juli" 

CONSULTORÍA 

DE OBRA 
Elaboración de 

Expediente 

Técnico 

Adjudicación 

Simplificada 

1 5% 53.90

% 

OBRA Ejecución de obra Licitación 

Pública 

1 5% 

CONSULTORÍA 

DE OBRA 
Supervisión de 

obra 

Adjudicación 

Simplificada 

1 5% 

SUB TOTAL     3 15% 

OBRA: 

"Mejoramient

o de los 

servicios de 

salud en el 

puesto de 

salud 

Choccocconiri 

de la micro red 

Molino del 

distrito de 

Juli"  

 

 
CONSULTORÍA 

DE OBRA 

 

Supervisión de 

obra 

 

Adjudicación 

Simplificada 

 

5 

 

25% 

 

0% 

SUB TOTAL     5 25% 

TOTAL 20 100%   

FUENTE: Portal de transparencia – MEF, al 31 de diciembre de 2017. 

En la Tabla 6, se representan las actividades y proyectos con sus respectivos 

procesos de selección que se mantuvieron durante el año así mismo el avance que obtuvo 

cada actividad de acuerdo al portal de transparencia MEF al 31 de diciembre del 2017 los 

cuales son: 

Obra de Ampliación y mejoramiento del terminal zona sur de la ciudad de Juli: 

Esta actividad contempla 05 procesos de selección con un porcentaje del 25% para 

adquirir únicamente bienes, 04 bienes se adquieren por el proceso de Subasta Inversa 

Electrónica el cual representa el 20% y 01 bien se adquiere por el proceso de Adjudicación 

Simplificada representa el 5%; al finalizar el año dicha actividad alcanzo el 91.60% de 

avance presupuestario. 

Obra de Instalación del servicio de agua potable y alcantarillado en el área urbano 

del centro poblado de Santiago del distrito de Juli: Esta actividad contempla 02 procesos 

de selección con un porcentaje del 10% para adquirir servicios de ejecución obra y 



73 

 

supervisión de obra, 01 servicio de ejecución de obra se adquiere por el proceso de 

Licitación Pública el cual representa el 5% y 01 servicio de supervisión de obra se 

adquiere por el proceso de Adjudicación Simplificada representa el 5%; al finalizar el año 

dicha actividad alcanzo el 0% de avance presupuestario. 

Obra mejoramiento de la infraestructura vial urbana de las avenidas panamericana 

de la ciudad de Desaguadero, distrito de Desaguadero, provincia Chucuito: Esta actividad 

contempla 02 procesos de selección con un porcentaje del 10% para adquirir servicios de 

ejecución de obra y supervisión de obra, 01 servicio de ejecución de obra se adquiere por 

el proceso de Licitación Pública el cual representa el 5% y 01 servicio de supervisión de 

obra se adquiere por el proceso de Adjudicación Simplificada representa el 5%; al 

finalizar el año dicha actividad alcanzo el 61% de avance presupuestario. 

Obra instalación de teatro municipal para la prestación de servicios sociales y 

culturales en la ciudad de Juli: Esta actividad contempla 01 procesos de selección con un 

porcentaje del 5% para adquirir servicio de supervisión de obra mediante el proceso de 

Adjudicación Simplificada; al finalizar el año dicha actividad alcanzo el 0% de avance 

presupuestario. 

Obra mejoramiento y ampliación de los servicios de salud en los puestos de salud 

Choccocconiri, Rosario de Sorapa, Queruma, Santiago Mucho Chambilla y Caspa Central 

de la micro red Molino, del distrito de Juli: Esta actividad contempla 02 procesos de 

selección con un porcentaje del 10% para adquirir servicios de ejecución de obra y 

supervisión de obra, 01 servicio de ejecución de obra se adquiere por el proceso de 

Licitación Pública el cual representa el 5% y 01 servicio de supervisión de obra se 

adquiere a través de concurso público el cual representa el 5%; al finalizar el año dicha 

actividad alcanzo el 0% de avance presupuestario. 
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Mejoramiento del servicio de seguridad ciudadana en el distrito de Juli: Esta 

actividad contempla 03 procesos de selección con un porcentaje del 15% para adquirir 

servicios de elaboración de expediente, ejecución de obra y supervisión de obra, 02 

servicios los cuales son: elaboración de expediente y supervisión de obra se adquieren 

por el proceso de Adjudicación Simplificada el cual representan el 10% y 01 servicio de 

ejecución de obra se adquiere a través del proceso de Licitación pública el cual representa 

el 5%; al finalizar el año dicha actividad alcanzo el 53.90% de avance presupuestario. 

Obra mejoramiento de los servicios de salud en el puesto de salud Choccocconiri 

de la micro red Molino del distrito de Juli: Esta actividad contempla 05 procesos de 

selección con un porcentaje del 25% para adquirir servicios de supervisión de obra, 

servicios adquiridos a  través del proceso Adjudicación Simplificada el cual representa el 

25%; al finalizar el año dicha actividad alcanzo el 0% de avance presupuestario. 

En efecto, la entidad aprobó el Plan Anual de Contrataciones con 35 procesos de 

selección para bienes, servicios y obras de los cuales durante la ejecución en el periodo 

2017 se vieron modificadas, permaneciendo 20 procesos con sus respectivas actividades, 

el avance más significativo es del 91.60% corresponde a la obra de “Ampliación y 

mejoramiento del terminal zona sur de la ciudad de Juli” en el que la mayoría de los 

procesos de selección es Subasta Inversa Electrónica (04 procesos) y 01 procesos de 

Adjudicación Simplificada; a su vez 04 actividades no lograron ejecutar con un avance 

de 0%, los procesos de selección en mayoría de estas actividades es Adjudicación 

Simplificada con 07 procesos, seguida del Proceso de Licitación Pública con 02 procesos 

y por último 01 proceso de concurso público. 
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Tabla 7: Avance de las actividades y sus respectivos procesos de selección que 

permanecieron en el PAC 2018. 

 

Plan Anual de Contrataciones 

 

Total 

procesos 

de 

selección 

 

Total % 

procesos de 

selección 

 

Portal 

MEF 

Objeto Descripción Proceso de 

selección 

Avance % 

"Mejoramiento 

de los servicios 

de seguridad 

ciudadana del 

distrito de Juli" 

OBRA Ejecución de 

obra 

Adjudicación 

Simplificada 

1  

14.3% 

 

100% 

CONSULTORÍA 

DE OBRA 

Supervisión 

de obra 

Adjudicación 

Simplificada 

1  

14.3% 

SUB TOTAL     2 28.6% 

 OBRA: 

"Mejoramiento 

de 

infraestructura 

deportiva en el 

barrio 

Bolognesi 

distrito de 

Pisacoma 

provincia de 

Chucuito" 

 

 

OBRA 

 

 

Ejecución de 

obra 

 

 

Adjudicación 

Simplificada 

 

 

1 

 

 

14.3% 

 

 

 

99.80% 

SUB TOTAL     1 14.3% 

OBRA: 

"Creación de 

infraestructura 

deportiva en el 

centro poblado 

de Taniri Circa 

Chinga distrito 

de Pisacoma 

provincia de 

Chucuito" 

 

 

OBRA 

 

Ejecución de 

obra 

 

Adjudicación 

Simplificada 

 

1 

 

14.3% 

 

99.80% 

SUB TOTAL     1 14.3% 

OBRA: 

"Mejoramiento 

de camino 

vecinal en las 

comunidades 

de Yacari 

Choquejahua 

Miraflores, 

Yacari 

Tuntachahui, 

Yacari 

Tisnachuro y 

Tisnachuro 

Vista Azul del 

distrito de Juli" 

 

 

BIENES 

 

 

Adquisición 

de 

combustible 

diésel b-5 

 

 

Subasta 

Inversa 

Electrónica 

 

 

1 

 

 

14.3% 

 

 

65.20% 

SUB TOTAL     1 14.3% 
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OBRA: 

"Creación de 

infraestructura 

deportiva en el 

barrio central, 

centro poblado 

de Isani del 

distrito de 

Zepita" 

 

 

OBRA 

 

 

Ejecución de 

obra 

 

 

Adjudicación 

Simplificada 

 

 

1 

 

 

14.3% 

 

 

2.10% 

SUB TOTAL     1 14.3% 

 OBRA: 

"Mejoramiento 

de la 

infraestructura 

deportiva en la 

comunidad de 

Patacollo, 

distrito de 

Zepita" 

 

 

OBRA 

 

 

Ejecución de 

obra 

 

 

Adjudicación 

Simplificada 

 

 

1 

 

 

14.3% 

 

 

2.10% 

SUB TOTAL     1 14.3% 

TOTAL 7 100%   

FUENTE: Portal de transparencia – MEF, al 31 de diciembre de 2018 

En la Tabla 7, se representan las actividades y proyectos con sus respectivos 

procesos de selección que se mantuvieron durante el año asimismo, el avance que obtuvo 

cada actividad de acuerdo al portal de transparencia MEF al 31 de diciembre del 2018 los 

cuales son: 

Mejoramiento de los servicios de seguridad ciudadana del distrito de Juli: Esta 

actividad contempla 02 procesos de selección con un porcentaje del 28.6% para adquirir 

servicios de ejecución de obra y supervisión de obra, servicios adquiridos a través de los 

procesos de Adjudicación Simplificada cada servicio con 14.3%; al finalizar el año dicha 

actividad alcanzó el 100% de avance presupuestario. 

Obra mejoramiento de infraestructura deportiva en el barrio Bolognesi distrito de 

Pisacoma provincia de Chucuito: Esta actividad contempla 01 proceso de selección con 

un porcentaje del 14.3% para adquirir servicios de ejecución de obra a través del proceso 

de Adjudicación Simplificada; al finalizar el año dicha actividad alcanzo el 99.80% de 

avance presupuestario. 
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Obra creación de infraestructura deportiva en el centro poblado de Taniri Circa 

Chinga distrito de Pisacoma provincia de Chucuito: Esta actividad contempla 01 proceso 

de selección con un porcentaje del 14.3% para adquirir servicio de ejecución de obra a 

través del proceso de Adjudicación Simplificada; al finalizar el año dicha actividad 

alcanzo el 99.80% de avance presupuestario. 

Obra mejoramiento de camino vecinal en las comunidades de Yacarí Choquejahua 

Miraflores, Yacarí Tisnachuro y Tisnachuro Vista Azul del distrito de Juli: Esta actividad 

contempla 01 proceso de selección con un porcentaje del 14.3% para adquirir bienes a 

través del proceso de Subasta Inversa Electrónica; al finalizar el año dicha actividad 

alcanzo el 65.20% de avance presupuestario. 

Obra creación de infraestructura deportiva en el barrio central, centro poblado de 

Isani del distrito de Zepita: Esta actividad contempla 01 proceso de selección con un 

porcentaje del 14.3% para adquirir servicio de ejecución de obra a través del proceso de 

Adjudicación Simplificada; al finalizar el año dicha actividad alcanzó el 2.10% de avance 

presupuestario. 

Obra mejoramiento de la infraestructura deportiva en la comunidad de Patacollo, 

distrito de Zepita: Esta actividad contempla 01 proceso de selección con un porcentaje 

del 14.3% para adquirir servicio de ejecución de obra a través del proceso de 

Adjudicación Simplificada; al finalizar el año dicha actividad alcanzó el 2.10% de avance 

presupuestario. 

En efecto, la entidad aprobó el Plan Anual de Contrataciones con 27 procesos de 

selección para bienes, servicios y obras de los cuales durante la ejecución en el periodo 

2018 se vieron modificadas, permaneciendo 07 procesos con sus respectivas 

actividades/proyectos, en este periodo la entidad logro obtener 03 avances significativos 
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los cuales son: Mejoramiento de los servicios de seguridad ciudadana de la provincia 

Chucuito Juli, el avance es del 100%; Obra mejoramiento de infraestructura deportiva en 

el barrio Bolognesi distrito de Pisacoma provincia de Chucuito, el avance es del 99.80% 

y por último la Obra creación de infraestructura deportiva en el centro poblado de Taniri 

Circa Chinga distrito de Pisacoma provincia de Chucuito, el avance es del 99.80%, las 

mencionadas actividades/proyectos contemplan 04 procesos de Adjudicación 

Simplificada para adquirir servicios de ejecución de obra y supervisión de obra; a su vez 

02 actividades/proyectos referente a servicio de obra se ejecutaron con un avance mínimo 

de 2.10%, las mencionadas actividades/proyectos contemplan 02 procesos de 

Adjudicación Simplificada.  

 Tabla 8: Contenido del cuadro de necesidades con todos los requerimientos de las áreas 

usuarias. 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J 

 

 

 

¿El Cuadro de Necesidades, contiene todos los 

requerimientos efectuados por las áreas usuarias de la 

Municipalidad Provincial Chucuito Juli? 

 

N° de 

trabajadores 

 

% 

SIEMPRE 4 33% 

A VECES 6 50% 

NUNCA 2 17% 

Total 12 100% 
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Figura 2: Contenido del cuadro de necesidades con todos los requerimientos de las áreas 

usuarias. 

FUENTE: Tabla 8 

La Tabla 8 y la Figura 2, muestran los datos obtenidos en relación al contenido 

del cuadro de necesidades con todos los requerimientos efectuados por las áreas usuarias 

de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli, de un total 12 trabajadores que representa 

el 100% se llega al siguiente análisis e interpretación; 04 trabajadores que representa el 

33% señalaron que siempre se considera la totalidad de los requerimientos en el cuadro 

de necesidades, 06 trabajadores que representa el 50% que a veces se considera la 

totalidad de requerimientos, 02 trabajadores que representan el 17% señalaron que nunca 

se considera la totalidad de los requerimientos de las áreas usuarias en el cuadro de 

necesidades. El cuadro de necesidades consolida todas las necesidades de las áreas 

usuarias, su correcta programación por el órgano encargado de contrataciones da lugar al 

Plan Anual de Contrataciones por ende, del resultado podemos concluir que solo a veces 

se incluye todos los requerimientos de las áreas usuarias en el cuadro de necesidades. 
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 Tabla 9: Programación y ejecución de los actos preparatorios, a cargo del área usuaria 

y el área de Logística y Patrimonio. 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 

Figura 3: Programación y ejecución de los actos preparatorios, a cargo del área usuaria 

y el área de Logística y Patrimonio. 

FUENTE: Tabla 9 

La Tabla 9 y la Figura 3, muestran los datos obtenidos en relación a la adecuada 

programación y ejecución de los actos preparatorios para la contratación de bienes, 

servicios y obras, a cargo del área usuaria y del área de Logística y Patrimonio, de un total 

12 trabajadores que representan el 100% se llega al siguiente análisis e interpretación; 05 

trabajadores que representan el 42% señalaron que a veces se programa y ejecuta 

adecuadamente los actos preparatorios, 04 trabajadores que representan el 33% señalan 

que siempre se programa y ejecuta adecuadamente los actos preparatorios, 03 

¿El área usuaria y el área de Logística y 

Patrimonio programan y ejecutan 

adecuadamente los actos preparatorios 

para la contratación de bienes, servicios 

y obras? 

 

N° de trabajadores 

 

% 

SIEMPRE 4 33% 

A VECES 5 42% 

NUNCA 3 25% 

Total 12 100% 
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trabajadores que representan el 25% señalaron que nunca se programa y ejecuta 

adecuadamente los actos preparatorios a cargo del área usuaria y el área de Logística y 

Patrimonio. La programación y ejecución adecuada de los actos preparatorios es muy 

importante ya que en ella se programa todos los bienes, servicios y obras que se requerirá 

durante un año, por ello cuenta con la participación del área usuaria y el área de Logística 

y Patrimonio. Del resultado podemos concluir que solo a veces se programa y ejecuta 

adecuadamente los actos preparatorios a cargo del área usuaria y Logística. 

Tabla 10: Cumplimiento del cronograma de los procesos de selección establecidos en el 

PAC. 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 

Figura 4: Cumplimiento del cronograma de los procesos de selección establecidos en el 

PAC. 

FUENTE: Tabla 10 

 

¿Los procesos de contrataciones se 

desarrollan cumpliendo el cronograma 

detallado en el Plan Anual de 

Contrataciones? 

 

N° de trabajadores 

 

% 

SIEMPRE 2 17% 

A VECES 8 67% 

NUNCA 2 17% 

Total 12 100% 
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La Tabla 10 y la Figura 4, muestran los datos obtenidos en relación al 

cumplimiento del cronograma de los procesos de selección detallado en el Plan Anual de 

Contrataciones, de un total 12 trabajadores que representan el 100% se llega al siguiente 

análisis e interpretación; 08 trabajadores que representan el 67% señalaron que a veces se 

da el cumplimiento del cronograma de los procesos de selección, 02 trabajadores que 

representan el 17% señalan que siempre se da el cumplimiento del cronograma de los 

procesos de selección, 02 trabajadores que representan el 17% señalan que nunca se da el 

cumplimiento del cronograma de los procesos de selección. Los procesos de selección 

son plasmados en el Plan Anual de Contrataciones debidamente priorizados, de acuerdo 

a las actividades/proyectos que la entidad planifica ejecutar durante un año, el 

incumplimiento de un cronograma tiene efecto en los posteriores procesos. Del resultado 

podemos concluir que solo a veces se da el cumplimiento del cronograma de cada proceso 

de selección el cual es detallado en el Plan Anual de Contrataciones. 

 Tabla 11: Conocimiento de la formulación de los requerimientos por parte del área 

usuaria. 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 

¿El área usuaria al formular sus 

requerimientos tiene conocimiento 

pleno de cómo definir sus 

características técnicas?  

 

N° de trabajadores 

 

% 

SÍ 3 25% 

NO 8 67% 

DESCONOCE 1 8% 

Total 12 100% 
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Figura 5: Conocimiento de la formulación de los requerimientos por parte del área 

usuaria. 

FUENTE: Tabla 11 

La Tabla 11 y la Figura 5, muestran los datos obtenidos en relación al 

conocimiento de cómo definir las características técnicas en los requerimiento a cargo de 

las áreas usuarias, de un total 12 trabajadores que representa el 100% se llega al siguiente 

análisis e interpretación; 08 trabajadores que representa el 67% señalaron que, las áreas 

usuarias no tienen conocimiento de cómo definir las características técnicas de un 

requerimiento, 03 trabajadores que representa el 25% señalan que las áreas usuarias si 

tienen conocimiento de cómo definir las características técnicas de un requerimiento, 01 

trabajador que representa el 8% señalo que desconoce del tema. El área usuaria requiere 

los bienes, servicios y obras a contratar, siendo responsable de formular las 

especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, 

además de justificar la finalidad pública de la contratación. Los bienes, servicios u obras 

que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad. 

Del resultado podemos concluir que las áreas usuarias no tienen conocimiento de cómo 

definir las características técnicas de un requerimiento.  
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Tabla 12: Instructivo para que las áreas usuarias hagan llegar sus requerimientos al 

órgano encargado de contrataciones. 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 

 

 
Figura 6: Instructivo para que las áreas usuarias hagan llegar sus requerimientos al 

órgano encargado de contrataciones. 

FUENTE: Tabla 12 

La Tabla 12 y la Figura 6, muestran los datos obtenidos en relación a la existencia 

de algún instructivo y/o procedimiento para que las áreas usuarias hagan llegar sus 

requerimientos al órgano encargado de contrataciones, de un total 12 trabajadores que 

representan el 100% se llega al siguiente análisis e interpretación; 10 trabajadores que 

representan el 83% señalaron que se cuenta con un instructivo para que las áreas usuarias 

hagan llegar sus requerimientos al órgano encargado de contrataciones, 02 trabajadores 

que representan el 17% señalaron que no se cuenta con un instructivo para que las áreas 
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¿Se cuenta con algún instructivo y/o procedimiento 

para que las áreas usuarias hagan llegar sus 

requerimientos al órgano encargado de 

contrataciones a tiempo? 

 

N° de 

trabajadores 

 

 

% 

SÍ 10 83% 

NO 2 17% 

DESCONOCE 0 0% 

Total 12 100% 
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usuarias hagan llegar sus requerimientos al órgano encargado de contrataciones, dando 

así que ningún trabajador desconoce del tema 0%. Un instructivo es implementado por la 

entidad para que las áreas usuarias hagan llegar sus requerimientos con todas las 

características técnicas y todo ello en el tiempo prudente. Del resultado podemos concluir 

que las áreas usuarias si cuentan con un instructivo para hacer llegar a tiempo todos los 

requerimientos y con todas las características técnicas. 

Tabla 13: Modificación del Plan Anual de Contrataciones. 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 

 

 

Figura 7: Modificación del Plan Anual de Contrataciones. 

FUENTE: Tabla 13 
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¿El Plan Anual de Contrataciones 

aprobado, se modifica durante su 

ejecución? 

 

 

N° de trabajadores 

 

 

% 

SÍ 10 83% 

NO 2 17% 

DESCONOCE 0 0% 

Total 12 100% 
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La Tabla 13 y la Figura 7, muestran los datos obtenidos en relación a la 

modificación del Plan Anual de Contrataciones, de la encuesta realizada a los 12 

trabajadores pertenecientes a la Sub Gerencia de Logística y Patrimonio se llega al 

siguiente análisis e interpretación; 10 trabajadores que representa el 100%  afirman que 

se realiza modificaciones al Plan Anual de Contrataciones aprobado. La modificación del 

Plan Anual de Contrataciones es permitida por la Ley de Contrataciones, el cual menciona 

los motivos como son para incluir o excluir contrataciones, en caso que se produzca una 

reprogramación de las metas institucionales propuestas o una modificación de la 

asignación presupuestal también cuando se modifica el tipo de proceso de selección, en 

tal sentido se concluye que la entidad a través del órgano encargado de contrataciones si 

modifica el Plan Anual de Contrataciones. 

Tabla 14: Conocimiento de los tipos de procesos de selección. 

 

Procesos de 

selección 

Trabajadores de la MPCH – J 

Trabajadores con 

conocimiento de los 

PS 

% Cantidad total de 

trabajadores 

% 

Licitación Pública  4 33% 12 100% 

Concurso Público  6 50% 12 100% 

Adjudicación 

Simplificada 

8 67% 12 100% 

Selección de 

consultores 

individuales 

4 33% 12 100% 

Comparación de 

precios 

9 75% 12 100% 

Subasta inversa 

electrónica 

8 67% 12 100% 

Contrataciones 

Directas 

12 100% 12 100% 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 
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En la Tabla 14, muestra los datos obtenidos en relación al conocimiento de los 

tipos de procesos de selección, de un total 12 trabajadores que representan el 100% se 

llega al siguiente análisis e interpretación; 04 trabajadores que representan el 33% 

señalaron conocer el proceso de Licitación Pública, 06 trabajadores que representa el 50% 

señalaron conocer el proceso de Concurso Público, 08 trabajadores que representan el 

67% señalaron conocer el proceso de Adjudicación Simplificada, 04 trabajadores que 

representan el 33% señalaron conocer el proceso de Selección de Consultores 

Individuales, 09 trabajadores que representan el 75% señalaron conocer el proceso de 

Comparación de precios, 08 trabajadores que representan el 67% señalaron conocer el 

proceso de Subasta Inversa Electrónica, 12 trabajadores que representan el 100% 

señalaron conocer el proceso de Contrataciones Directas. Los procesos de selección se 

utilizan para la contratación bienes, servicios y obras, determinado de acuerdo al valor 

referencial según corresponda en concordancia al tope de los procedimientos de selección 

en el presente periodo por ende, del resultado se concluye que los trabajadores de la 

entidad en su mayoría tienen conocimiento del proceso de Contratación Directa y un 

mínimo conocimiento de los procesos de Licitación Pública, Concurso Público y 

Selección de Consultares Individuales. 

Tabla 15: Tipos de procesos de selección considerados complicados (requiere tiempo y/o 

requiere más personal). 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 

Trabajadores 

de la  

MPCH-J 

Procesos de selección 

Total % 
Licitación 

Pública  

Concurso 

Público  

Adjudicación 

Simplificada 

Selección de 

Consultores 

Individuales 

Comparación 

de precios 

Subasta 

Inversa 

Electrónica 

Contrataciones 

Directas 

Cantidad de 

conocimiento 

de cada P.S. 
4 7 2 0 0 1 4 18 100% 

Total 4 22% 7 39% 2 11% 0 0% 0 0% 1 6% 4 22% 18 100% 
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En la Tabla 15, se muestra los datos obtenidos en relación a la dificultad que 

conlleva cada tipo de proceso de selección ya sea porque requiere tiempo o personal según 

sea la naturaleza de cada proceso, de un total 12 trabajadores que representan el 100% se 

llega al siguiente análisis e interpretación; 04 trabajadores que representan el 22% 

señalaron que es dificultoso los procesos de Licitación Pública, 07 trabajadores que 

representan el 39% señalaron la dificultad en el proceso de Concurso Público, 02 

trabajadores que representan el 11% señalaron la dificultad en el proceso de Adjudicación 

Simplificada, 01 trabajador que representa el 6% señala la dificultad en el proceso de 

Selección Subasta Inversa Electrónica, 04 trabajadores que representan el 22% señala la 

dificultad en el proceso de Contrataciones Directas; de acuerdo al conocimiento de los 

procesos de selección por parte de los trabadores del área de Logística no tienen dificultad 

en los procesos de: Selección de Consultores  Individuales y Comparación de Precios. 

Del resultado podemos concluir que los servidores que laboran en la Sub Gerencia de 

Logística y Patrimonio de acuerdo al conocimiento que tienen de los procesos, muestran 

notable dificultad en 03 procesos de selección los cuales son: Licitación pública, 

Concurso Público y  Contrataciones Directas esto debido al tiempo y el personal que 

requiere cada proceso.  

Tabla 16: Cantidad de modificaciones del PAC durante su ejecución. 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 

 

¿Cuántas veces se modifica el Plan 

Anual de Contrataciones de la 

entidad? 

 

N° de trabajadores 

 

% 

1 a 10 veces 2 17% 

11 a 20 veces 9 75% 

de 21 veces a más 1 8% 

Total 12 100% 
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Figura 8: Cantidad de modificaciones del PAC durante su ejecución. 

FUENTE: Tabla 16 

La Tabla 16 y la Figura 8, muestran los datos obtenidos en relación a la cantidad 

de modificaciones que se realiza al Plan Anual de Contrataciones, de la encuesta realizada 

a los 12 trabajadores pertenecientes a la Sub Gerencia de logística y patrimonio se llega 

al siguiente análisis e interpretación; 09 trabajadores que representan el 75% señala que 

la modificación al Plan anual de contrataciones se realiza de 11 a 20 veces, 02 

trabajadores que representan el 17% señala que la modificación al Plan anual de 

contrataciones se realiza de 1 a 10 veces y 01 trabajador señala que la modificación al 

Plan anual de contrataciones se realiza de 21 veces a más. Si bien la modificación del 

Plan Anual de contrataciones es permitida por la ley de contrataciones, explicando los 

motivos para que se pueda modificar en cualquier momento durante el curso del año 

fiscal, en tal sentido se concluye que el órgano encargado de las contrataciones modifica 

el Plan Anual de Contrataciones de 11 a 20 veces. 
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Tabla 17: Tiempo de evaluación del cumplimiento del PAC 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J.  

 

Figura 9: Tiempo de evaluación del cumplimiento del PAC. 

FUENTE: Tabla 17 
 

La Tabla 17 y la Figura 9, muestran los datos obtenidos en relación al tiempo de 

evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones, de la encuesta realizada 

a los 12 trabajadores pertenecientes a la Sub Gerencia de Logística y Patrimonio se llega 

al siguiente análisis e interpretación; 08 trabajadores que representan el 67% señalan que 

se evalúa semestralmente el cumplimiento del PAC, 03 trabajadores que representan el 

25% señalan que se evalúa trimestralmente el cumplimiento del PAC y 01 trabajador que 

representa el 8% señala que no se evalúa el cumplimiento del PAC. El titular de la entidad 

debe realizar evaluaciones semestralmente tal y como lo manifiesta la norma sobre la 
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¿Cada cuánto tiempo se realiza la 

evaluación del cumplimiento del Plan 

Anual de Contrataciones? 

 

N° de trabajadores 

 

% 

Mensual 0 0% 

Trimestral 3 25% 

Semestral 8 67% 

No se evalúa 1 8% 

Total 12 100% 
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ejecución de las contrataciones, de acuerdo al resultado se concluye que en la 

Municipalidad Provincial Chucuito Juli la evaluación del cumplimiento del Plan Anual 

de Contrataciones se realiza semestralmente. 

Tabla 18: Opinión sobre el retraso en cada proceso de selección 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 

 

Figura 10: Opinión sobre el retraso en cada proceso de selección. 

FUENTE: Tabla 18 

El retraso en cada proceso de selección de 

bienes, servicios u obras, según su opinión, 

¿a qué se debe? 

 

N° de 

trabajadores 

 

% 

La incorrecta y mal elaboración de Términos 

De Referencia - TDR y Especificaciones 

Técnicas – EETT 

8 67% 

Falta de coordinación entre el área usuaria y 

el Órgano Encargado de Contrataciones 

1 8% 

Poco conocimiento del personal acerca de los 

procesos de selección  

2 17% 

No opina 1 8% 

TOTAL 12 100% 
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La Tabla 18 y la Figura 10, muestran la opinión acerca del retraso en cada proceso 

de selección, de la encuesta realizada a los 12 trabajadores pertenecientes a la Sub 

Gerencia de logística y patrimonio se llega al siguiente análisis e interpretación; 08 

trabajadores que representan el 67%  indican que el retraso en cada proceso de selección 

de debe a la incorrecta y mala elaboración de Términos De Referencia y Especificaciones 

Técnicas por parte de la áreas usuarias, 01 trabajador que representa el 8% indica que el 

retraso en cada proceso se debe a la falta de coordinación entre el área usuaria y el Órgano 

Encargado de Contrataciones, 02 trabajadores que representa el 17% indicaron que el 

retraso en cada proceso de selección se debe al poco conocimiento del personal acerca de 

los procesos de selección y 01 trabajador que representa el 8% no opino al respecto, de 

acuerdo al resultado se concluye que en la Municipalidad Provincial Chucuito Juli el 

retraso en cada proceso de selección se debe a la incorrecta y mala elaboración de 

términos de referencia y especificaciones técnicas. 

4.1.2. OBJETIVO  ESPECÍFICO N° 2 

Analizar la incidencia de la programación de adquisición para una adecuada 

gestión de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

 Tabla 19: Formulación del Plan Anual de Contrataciones en el tiempo establecido por 

la Ley de Contrataciones. 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 

 

¿La formulación del Plan Anual de 

Contrataciones se realiza en el tiempo 

establecido en la Ley de Contrataciones 

del Estado? 

 

N° de trabajadores 

 

% 

SIEMPRE 2 17% 

A VECES 9 75% 

NUNCA 1 8% 

Total 12 100% 
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Figura 11: Formulación del Plan Anual de Contrataciones en el tiempo establecido por 

la Ley de Contrataciones. 

FUENTE: Tabla 19 

La Tabla 19 y la Figura 11, muestran los datos obtenidos en relación a la 

formulación del Plan Anual de Contrataciones en el tiempo establecido por la Ley de 

Contrataciones, de la encuesta realizada a los 12 trabajadores pertenecientes a la Sub 

Gerencia de Logística y Patrimonio se llega al siguiente análisis e interpretación; 09 

trabajadores que representan el 75% señalan que a veces se formula el PAC en el tiempo 

establecido por la ley de contrataciones, 02 trabajadores que representan el 17% señalan 

que siempre se fórmula el PAC en el tiempo establecido en la ley de contrataciones y 01 

trabajador que representa el 8% señala que nunca se formula el PAC en el tiempo 

establecido en la ley de contrataciones. La formulación del PAC se realiza en la fase de 

formulación y programación del presupuesto, con un consolidado en el cuadro de 

necesidades de acuerdo los requerimientos de las áreas usuarias, en este fase se programa 

se planifica las adquisiciones, de acuerdo a los resultados obtenidos los trabajadores de la 

Sub Gerencia de Logística y Patrimonio a veces formulan el Plan Anual de Contrataciones 

en el tiempo establecido por la ley de contrataciones. 
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Tabla 20: Identificación oportuna de Bb, Ss y obras necesarias para el logro de objetivos 

de la entidad 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 

Figura 12: Identificación oportuna de Bb, Ss y obras necesarias para el logro de objetivos 

de la entidad. 

FUENTE: Tabla 20 

La Tabla 20 y la Figura 12, muestran los datos obtenidos en relación a la 

identificación oportuna de bienes, servicios y obras para el logro de los objetivos de la 

entidad, de la encuesta realizada a los 12 trabajadores pertenecientes a la Sub Gerencia 

de Logística y Patrimonio se llega al siguiente análisis e interpretación; 06 trabajadores 

que representan el 50% señalan que a veces se identifica oportunamente los Bb, Ss y 

obras, 04 trabajadores que representan el 33% señalan que nunca se identifica 

oportunamente los Bb, Ss y obras y 02 trabajadores que representan el 17% señala que 

¿Se identifica oportunamente las 

necesidades de bienes, servicios y obras 

necesarias para el logro de los objetivos 

de la entidad? 

 

N° de trabajadores 

 

% 

SIEMPRE 2 17% 

A VECES 6 50% 

NUNCA 4 33% 

Total 12 100% 
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siempre se identifica oportunamente los bienes, servicios y obras para el logro de los 

objetivos de la entidad. De acuerdo a los resultados obtenidos concluimos que, a veces se 

identifica oportunamente las necesidades necesarias para el logro de los objetivos de la 

entidad. 

Tabla 21: Administración eficiente de los recursos pertenecientes al estado a cargo del 

OEC. 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 

 

Figura 13: Administración eficiente de los recursos pertenecientes al estado a cargo del 

OEC. 

FUENTE: Tabla 21 

 

¿Cómo Órgano Encargado de 

Contrataciones, realizan de manera eficiente 

la administración de los recursos 

pertenecientes al estado? 

 

N° de 

trabajadores 

 

% 

SIEMPRE 2 17% 

A VECES 9 75% 

NUNCA 1 8% 

Total 12 100% 
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La Tabla 21 y la Figura 13, muestran los datos obtenidos de la administración 

eficiente de los recursos pertenecientes al estado, de la encuesta realizada a los 12 

trabajadores pertenecientes a la Sub Gerencia de Logística y Patrimonio se llega al 

siguiente análisis e interpretación; 09 trabajadores que representan el 75% señalan que a 

veces se realiza una eficiente administración de los recursos pertenecientes al estado, 02 

trabajadores que representan el 17% señalan que siempre se realiza una eficiente 

administración de los recursos pertenecientes al estado y 01 trabajador que representa el 

8% señala nunca se realiza una eficiente administración de los recursos pertenecientes al 

estado. La eficiencia se refiere a la utilización correcta y con la menor cantidad de 

recursos para conseguir un objetivo o cuando se alcanza más objetivos con los mismos o 

menos recursos, indica a la utilización apropiada de los recursos y los resultados 

obtenidos; del resultado se concluye que a veces el órgano encargado de contrataciones 

realiza una administración eficiente de los recursos pertenecientes al estado. 

Tabla 22: Programación eficiente y eficaz de los requerimientos de Bb, Ss y obras. 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 

 

 

¿Se realiza con eficiencia y eficacia, la 

programación de los requerimientos de 

bienes, servicios y obras? 

 

N° de 

trabajadores 

 

% 

SIEMPRE 1 8% 

A VECES 9 75% 

NUNCA 2 17% 

Total 12 100% 
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Figura 14: Programación eficiente y eficaz de los requerimientos de Bb, Ss y obras. 

FUENTE: Tabla 22 

La Tabla 22 y la Figura 14, muestra los datos obtenidos de la programación 

eficiente y eficaz de los requerimientos de bienes, servicios y obras, de la encuesta 

realizada a los 12 trabajadores pertenecientes a la Sub Gerencia de Logística y Patrimonio 

se llega al siguiente análisis e interpretación; 09 trabajadores que representan el 75% 

señalan que a veces se realiza una programación eficiente y eficaz de los requerimientos 

de bienes, servicios y obras, 02 trabajadores que representan el 17% señalan que nunca 

se realiza una programación eficiente y eficaz de los requerimientos de bienes, servicios 

y obras y 01 trabajador que representa el 8% señala siempre se realiza una programación 

eficiente y eficaz de los requerimientos de bienes, servicios y obras. La eficacia de una 

organización se mide por el grado de satisfacción de los objetivos fijados en sus 

programas de actuación, o de los objetivos incluidos tácita o explícitamente en su misión. 

Del resultado se concluye que solo a veces se realiza una programación eficiente y eficaz 

de los requerimientos de bienes, servicios y obras. 
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Tabla 23: Conocimiento del PEI de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 

 
Figura 15: Conocimiento del PEI de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

FUENTE: Tabla 23 

 

La Tabla 23 y la Figura 15, muestran los datos obtenidos en relación al 

conocimiento del Plan Estratégico Institucional de la Municipalidad Provincial Chucuito 

Juli, de la encuesta realizada a los 12 trabajadores pertenecientes a la Sub Gerencia de 

Logística y Patrimonio se llega al siguiente análisis e interpretación; 07 trabajadores que 

representan el 58% no conocen el Plan Estratégico Institucional, 05 trabajadores que 

representan el 42% si conocen el Plan Estratégico Institucional. El Plan Estratégico 

Institucional se acondiciona para 03 años identificando las estrategias para lograr los 

objetivos, por ende se concluye que los trabajadores de la Sub Gerencia de Logística y 

patrimonio desconocen del contenido del Plan Estratégico Institucional. 
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Tabla 24: Conocimiento del POI de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 

 

Figura 16: Conocimiento del POI de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

FUENTE: Tabla 24 

 

La Tabla 24 y la Figura 16, muestran los datos obtenidos en relación al 

conocimiento del Plan Operativo Institucional de la Municipalidad Provincial Chucuito 

Juli, de la encuesta realizada a los 12 trabajadores pertenecientes a la Sub Gerencia de 

Logística y Patrimonio se llega al siguiente análisis e interpretación; 08 trabajadores que 

representan el 67% no conocen el Plan Operativo Institucional, 04 trabajadores que 

representan el 33% si conocen el Plan Operativo Institucional. El POI es un instrumento 

de gestión de corto plazo cuya finalidad es determinar cuáles serán las líneas de acción 

estratégica que dentro del año debe desarrollar una entidad para ir concretando los 
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¿Usted tiene conocimiento del Plan 
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entidad? 

 

N° de 
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% 

SÍ 4 33% 

NO 8 67% 

TOTAL 12 100% 
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objetivos trazados en el PEI, con la finalidad de alinear y organizar sus esfuerzos y 

recursos. Del resultado se concluye el desconocimiento del POI por parte de los 

trabajadores de la Sub Gerencia de Logística y Patrimonio. 

Tabla 25: Conocimiento del PAC de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 

 

Figura 17: Conocimiento del PAC de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

FUENTE: Tabla 25 

 

La Tabla 25 y la Figura 17, muestran los datos obtenidos en relación al 

conocimiento del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial Chucuito 

Juli, de la encuesta realizada a los 12 trabajadores pertenecientes a la Sub Gerencia de 

Logística y Patrimonio se llega al siguiente análisis e interpretación; 09 trabajadores que 

representan el 75% si conocen el Plan Anual de Contrataciones, 03 trabajadores que 

representan el 25% si conocen el Plan Anual de Contrataciones. El Plan Anual de 

Contrataciones constituye un instrumento de gestión para planificar, ejecutar y evaluar 
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las contrataciones, el cual se articula con el Plan Operativo Institucional y el Presupuesto 

Institucional de Apertura. De los resultados obtenidos se concluye, los trabajadores de la 

Sub Gerencia de Logística y Patrimonio si conocen del contenido del Plan Anual de 

Contrataciones de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

Tabla 26: Opinión del OEC acerca de una óptima gestión en la Municipalidad Provincial 

Chucuito Juli. 

FUENTE: Encuesta al personal de Sub Gerencia de Logística y Patrimonio MPCH-J. 

Según su opinión, ¿Para que la Municipalidad 

Provincial Chucuito Juli obtenga una óptima 

gestión, que debería mejorar o cambiar? 

 

N° de 

Trabajadores 

 

% 

Capacitación a todas las áreas usuarias sobre los 

instrumentos de gestión, PEI, POI y PAC 

2 17% 

Programar los bienes, servicios y obras de 

acuerdo a las necesidades de las áreas usuarias, en 

el tiempo prudente, con anticipación y previa 

coordinación con el área de logística  

4 33% 

Capacitar al personal sobre los procesos para 

requerimientos 

1 8% 

Contratar personal capacitado en el área de 

logística 

2 17% 

Actualizar instrumentos de gestión 1 8% 

Simplificar el trámite administrativo 1 8% 

Contratación de personal para apoyo en el área de 

logística 

1 8% 

Total 12 100% 
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Figura 18: Opinión del OEC acerca de una óptima gestión en la Municipalidad Provincial 

Chucuito Juli. 

FUENTE: Tabla 26 

La Tabla 26 y la Figura 18, muestran la opinión para que la Municipalidad 

Provincial Chucuito Juli obtenga una óptima gestión, de la encuesta realizada a los 12 

trabajadores pertenecientes a la Sub Gerencia de Logística y Patrimonio se obtuvo 

diferentes respuestas del cual se agrupo opiniones similares, que el contenido de la 

opinión son iguales analizando e interpretando de la siguiente manera; 04 trabajadores 

que representan el 33%  indican que para obtener una óptima gestión en la Municipalidad 

Provincial Chucuito Juli se debe programar los bienes, servicios y obras de acuerdo a las 

necesidades de las áreas usuarias, en el tiempo prudente, con anticipación y previa 

coordinación con el área de Logística, 02 trabajadores que representan el 17% indican 

que para obtener una óptima gestión se debe capacitar a todas las áreas usuarias sobre los 

instrumentos de gestión PEI, POI y PAC,  02 trabajadores que representan el 17% indican 

que para obtener una óptima gestión se debe contratar personal capacitado en el área de 
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Logística, 04 trabajadores opinan de distinta manera el cual se detalla de la siguiente 

manera: Capacitar al personal sobre los procesos para requerimientos, actualizar 

instrumentos de gestión, Simplificar el trámite administrativo y por último contratación 

de personal para apoyo en el área de logística; de acuerdo al resultado se concluye que, 

la Municipalidad Provincial Chucuito Juli para obtener una óptima gestión debe 

programar, en el tiempo prudente y con anticipación todos los requerimientos de acuerdo 

a las necesidades de las áreas usuarias, así mismo debe capacitar o caso contrario contar 

con personal capacitado en el área. 

 Tabla 27: Actividades/proyectos modificados en el PAC 2017. 

FUENTE: Portal de transparencia MEF al 31 de diciembre del 2017; Página web MPCH-

Juli. 

En la Tabla 27, se muestra los datos obtenidos en relación de 

actividades/proyectos modificados en el PAC en comparación con las 

actividades/proyectos incluidos durante la ejecución por parte de la entidad, del cual se 

procede al análisis e interpretación; del 100% de las actividades/proyectos incluidas en el 

PAC, 25 actividades/proyectos que representan el 89% no fueron ejecutadas, 03 

actividades/proyectos que representan el 11% se ejecutaron en el presente periodo a 

comparación de las actividades/ proyectos incluidas en el curso del presente periodo, del 
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Proyectos 
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Total 
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1 Actividades/ 

proyectos 

ejecutados 

3 11% 56 82%  

 

52.60% 

2 Actividades/ 

proyectos no 

ejecutados 

25 89% 12 18% 

  Total 28 100% 68 100% 
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100% de actividades/proyectos incluidas 56 actividades/proyectos que representan el 

82% se ejecutaron, 12 actividades/proyectos que representan el 18% no fueron 

ejecutados; al 31 de diciembre del año 2017 la entidad logro un avance presupuestario del 

52.60%. Concluyendo de acuerdo a los resultados, la entidad no ejecuto una gran cantidad 

de actividades/proyectos, para compensar las actividades excluidas no ejecutadas, incluye 

actividades/proyectos durante el curso del año.  

Tabla 28: Actividades/proyectos modificados en el PAC 2018. 

FUENTE: Portal de transparencia MEF al 31 de diciembre del 2018; Página web MPCH-

Juli. 

En la Tabla 28, se muestra los datos obtenidos en relación de 

actividades/proyectos modificados en el PAC en comparación con las 

actividades/proyectos incluidos durante la ejecución por parte de la entidad, del cual se 

procede al análisis e interpretación; del 100% de las actividades/proyectos incluidas en el 

PAC, 25 actividades/proyectos que representan el 89% no fueron ejecutadas, 03 

actividades/proyectos que representan  el 11% se ejecutaron en el presente periodo a 

comparación de las actividades/ proyectos incluidas en el curso del presente periodo, del 

100% de actividades/proyectos incluidas 63 actividades/proyectos que representan el 
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72% se ejecutaron, 25 actividades/proyectos que representan el 28% no fueron 

ejecutados; al 31 de diciembre del año 2018 la entidad logro un avance presupuestario del 

71.20%. Concluyendo de acuerdo a los resultados, la entidad no ejecuto una gran cantidad 

de actividades/proyectos, para compensar las actividades excluidas no ejecutadas, incluye 

actividades/proyectos durante el curso del año. 

4.1.3. OBJETIVO ESPECÍFICO N° 3 

Proponer lineamientos que permitan cumplir con el Plan Anual de Contrataciones 

y optimizar la gestión de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

La Municipalidad Provincial Chucuito Juli, en los periodos 2017 y 2018 muestra 

diferentes problemas y deficiencias  en los procesos de selección el cual repercute en el 

cumplimiento del Plan Anual Contrataciones por ende en la gestión de la entidad. 

Por los problemas identificados en el resultado de la investigación, se propone los 

siguientes lineamientos: 

1. Capacitación al personal 

El recurso más importante en cualquier organización lo forma el personal 

implicado en las actividades laborales. Esto es de vital importancia en una 

organización que presta servicios, en la cual la conducta y rendimiento de los 

individuos  influye directamente en la calidad y optimización de los servicios que 

se brindan. 
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Tabla 29: Cronograma anual de capacitación al personal de AU y OEC. 

 

Contenido  

Meses del año Total 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
 

1. Programación y actos 

preparatorios  
                        25 

a)  Plan Estratégico 

Institucional - PEI. 
x                     x 2 

b)  Plan Operativo 

Institucional - POI. 
x           x         x 3 

c)  Cuadro de Necesidades. x           x         x 3 

d)  Plan Anual de 

Contrataciones. 
x     x     x     x   x 5 

e)  Expediente de 

contratación. 
x   x   x   x   x   x   6 

f)  Documentos del 

procedimiento de 

selección. 

x   x   x   x   x   x   6 

2. Procesos de selección x   x   x   x   x   x   6 

3. Evaluación del Plan 

Anual de Contrataciones 
    x     x     x     x 4 

FUENTE: Elaboración propia 

En la Tabla 29, se propone un cronograma anual de capacitaciones, dirigido a las 

áreas usuarias y al órgano encargado de contrataciones, debido a que no tienen 

conocimiento del 100% de los procesos de selección, instrumentos de gestión, en la 

elaboración de términos de referencia y especificaciones técnicas. Capacitaciones que 

permitirá: 

 Conocimiento del 100% de los procesos de selección por parte del órgano 

encargado de contrataciones, y con ello se resolverá las complicaciones que se 

presentan en los procesos de Licitación Pública, Concurso Público y 

Contrataciones Directas. 

 Conocimiento del área usuaria, acerca del instructivo para presentar los 

requerimientos al órgano encargado de contrataciones con todas las características 
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y en el tiempo prudente dando lugar al cumplimento del cronograma de cada 

proceso de selección, detallado en el Plan Anual de Contrataciones. 

 Programar los requerimientos de bienes, servicios y obras con eficiencia y 

eficacia, identificando oportunamente las necesidades todo ello enfocado al logro 

de los objetivos de la entidad, el cual evitara modificaciones del Plan Anual de 

Contrataciones. 

 Pleno conocimiento de los funcionarios y servidores públicos, acerca de los 

instrumentos de gestión PEI, POI y PAC. 

2. Evaluación del Plan Anual de Contrataciones 

La entidad de acuerdo a la normativa realiza, evaluación semestral del Plan 

Anual de Contrataciones, la evaluación aplicada de dos veces al año, no obtuvo 

resultados óptimos. Por ello la propuesta de evaluar trimestralmente, cuatro veces al 

año así, identificar las falencias, el cual propiciará a un actuar inmediato. 

4.1.4. CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

4.1.4.1. Hipótesis específica 1.  

Los procesos de selección inciden negativamente en el cumplimiento del Plan 

Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

De los resultados obtenidos en la Tabla 10 se muestra, el 67% de los trabajadores 

indican que a veces se da cumplimiento del cronograma de los procesos de selección 

establecidos en el Plan Anual de Contrataciones. La Tabla 11, de los resultados obtenidos 

el 67% de los trabajadores señalaron que las áreas usuarias no tienen conocimiento de 

cómo definir las características técnicas de un requerimiento, el cual concuerda con los 

resultados de la Tabla 18, en el que el 67% de los trabajadores indicaron  que el retraso 

en cada proceso de selección de debe a la incorrecta y mala elaboración de Términos De 
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Referencia y Especificaciones Técnicas.  Asimismo, la Tabla 13 y Tabla 16, muestran los 

resultados respecto a las modificaciones del Plan Anual de Contrataciones, del cual 83% 

afirma la modificación del Plan Anual de Contrataciones, asimismo, el 75% de los 

trabajadores señalan que tales modificaciones se realizan de 11 a 20 veces. 

Este resultado nos permite confirmar que la hipótesis planteada es aceptada. 

4.1.4.2. Hipótesis Específica 2. 

La programación de adquisiciones incide negativamente en la gestión de la 

Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

De los resultados obtenidos en la Tabla 19 se muestra, el 75% de los trabajadores 

indican que a veces se formula el Plan Anual de Contrataciones en el tiempo establecido 

por la ley de contrataciones. La Tabla 20, de los resultados obtenidos el 50% de los 

trabajadores indica que a veces se identifica oportunamente los bienes, servicios y obras 

para el logro de los objetivos de la entidad. La Tabla 22, de los resultados obtenidos el 

75% de los trabajadores indica que a veces se programa con eficiencia y eficacia los 

requerimientos de bienes, servicios y obras. Asimismo, la Tabla 26, muestra la opinión 

del Órgano Encargado de Contrataciones acerca de una óptima gestión, 33% de 

encuestados indican que la entidad debería programar los bienes, servicios y obras de 

acuerdo a las necesidades de las áreas usuarias, en el tiempo prudente, con anticipación y 

previa coordinación con el área de logística.  

Este resultado nos permite confirmar que la hipótesis planteada es aceptada. 
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4.2. DISCUSIÓN 

Según Quispe (2017), concluye que en el ejercicio económico 2013 llegaron a 

adjudicarse 192 procesos, 65% de la ejecución del PAC, asimismo, en el ejercicio 

económico 2014 llegaron a adjudicarse 135 procesos de selección, alcanzando un 69% de 

ejecución del PAC, porcentajes que indican una deficiente ejecución del PAC en los 

ejercicios económicos 2013 y 2014, siendo lo óptimo llegar al 100% de su ejecución. 

De acuerdo a los resultados, el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad 

Provincial Chucuito Juli en el periodo 2017 incluye 35 procesos de selección y en el 

periodo 2018 incluye 27 procesos de selección, todo ella para adquirir bienes, ejecutar 

obras y realizar actividades; del cual en el periodo 2017 se llegaron a adjudicar 10 

procesos de selección pertenecientes a obras y actividades, con un avance promedio de 

51.63% y en el periodo 2018 se adjudicaron 07 procesos de selección pertenecientes a 

obras, con un avance promedio de 61.5%. En ningún periodo se llega a adjudicar el 100% 

de los procesos de selección ni el avance de las actividades u obras llegaron a un avance 

de 100%, el cual repercute al incumplimiento del Plan Anual de Contrataciones. 

Según Garate (2019), concluye que la aplicación de los procesos de adquisición 

es regular y que las deficiencias se deben a que el personal en general no es capacitado, 

no cuenta con cursos programados de actualización concernientes a las Adquisiciones. 

Asimismo, Coila (2019) concluye que el personal desconoce la ley de 

contrataciones del estado y su reglamento, falta de capacitación e implementación para el 

cumplimiento de las etapas de los procesos técnicos de Contrataciones y la aplicación de 

la normatividad. 

El personal que labora en el área de Logística y Patrimonio no tiene conocimiento 

de todos los procesos de selección los cuales son: Licitación Pública, Concurso Público 
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y Selección de Consultores Individuales, procesos que están establecido en el Decreto 

Supremo Nº 350-2015-EF – Reglamento de la Ley de Contrataciones, dando lugar al 

incumplimiento del reglamento de la Ley de Contrataciones. Asimismo la entidad cuenta 

con un instructivo para hacer llegar a tiempo los requerimientos pero por la falta de 

capacitación y el desinterés por parte de las áreas usuarias hace que este instructivo no se 

tome en cuenta. 

Según Chura (2020), concluye que en gobiernos locales a través del órgano 

encargado de contrataciones de la entidad no aplican con seriedad la normatividad para 

la programación, formulación y ejecución del plan anual de contrataciones, habiendo 

ejecutado a criterio de funcionarios haciendo prevalecer los intereses particulares. 

Asimismo, Turpo (2018) concluye que la Unidad de Abastecimientos presenta 

deficiencias en la formulación del Plan Anual de Contrataciones que incide 

negativamente en la gestión administrativa y en los procesos de selección de bienes y 

servicios. 

De acuerdo al resultado, el 75% del personal encuestado señala que a veces se 

formula el Plan Anual de Contrataciones en el tiempo establecido por la Ley de 

Contrataciones, en cuanto a la identificación oportunamente los bienes, servicios y obras 

necesarias para el logro de objetivos el 50% señala que solo a veces se realiza tal 

identificación; respecto a la opinión para una óptima gestión en la entidad, el 33% indica 

que se debe programar los bienes, servicios y obras de acuerdo a las necesidades de las 

áreas usuarias, en el tiempo prudente, con anticipación y previa coordinación con el área 

de logística. Por la tanto el área de Logística y Patrimonio presenta deficiencias en la 

formulación del Plan Anual de Contrataciones que incide negativamente en la gestión de 

la entidad y en los procesos de selección de bienes, servicios y obras. 
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Según Ticona (2015), concluye que el requerimiento que presentan las áreas 

usuarias para la programación de Adquisición de bienes, servicios y obras en la 

Municipalidad Provincial de El Collao se encuentran mal elaborados, en cuanto a las  

EETT, TdR, finalidad Pública y otros aspectos que deben ser considerados en los 

requerimientos. 

De los resultados obtenidos en la encuesta el personal del área de logística y 

patrimonio indica que la incorrecta elaboración de TDR y EETT por parte de las áreas 

usuarias, repercute en el incumplimiento del cronograma para cada proceso de selección. 

Según Mamani (2017), concluye que los documentos de gestión municipal, el 

60% sí conoce los documentos de gestión para una correcta programación y un 40% no 

conoce, entonces se afirma que el personal de Sub Gerencia de Planificación y 

Presupuesto no cuenta con un cien por ciento de personal que conozca los aspectos 

fundamentales que se toman en cuenta para el cumplimiento de procedimientos y para 

planificar una correcta programación de los procesos de selección de bienes y servicios 

previa presentación de necesidades de las áreas usuarias. 

De los resultados obtenidos el 58% del personal encuestado no conoce el PEI de 

la entidad. Asimismo, el 67% del personal encuestado no conoce el POI y el 75% sí 

conoce el PAC de la entidad, entonces se afirma que el personal no tiene el 100% de 

conocimiento sobre los instrumentos de gestión, los cuales direccionan a la entidad a 

cumplir las metas y objetivos trazados, programando todas las necesidades de las áreas 

usuarias.  

Según Mejia (2016), concluye que inicialmente se programó 24 y 39 procesos 

respectivamente y de cuyas modificaciones se cuenta con 27 y 32, demostrando que hubo 

una inadecuada programación del PAC. 
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Los resultados obtenidos muestra la relación con la investigación debido a que, en 

el Plan Anual de Contrataciones del periodo 2017 se programó 28 procesos de 

contratación el cual se incrementa a 68, de la misma manera ocurre en el Plan Anual de 

Contrataciones del periodo 2018 en el que se programó 28 procesos de selección y se 

incrementó a 88, variaciones que se realizó debido a una inadecuada programación del 

Plan Anual de Contrataciones. 
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V. CONCLUSIONES 

Sobre la base de los objetivos y el análisis de los resultados obtenidos en el 

presente trabajo de investigación, se llega a las siguientes conclusiones: 

PRIMERA: La Municipalidad Provincial Chucuito Juli, a través del Órgano 

Encargado de Contrataciones incluyen 35 y 27  procesos de selección en el Plan Anual 

de Contrataciones en los periodos 2017 y 2018, los cuales tienen un avance de 51.63% y  

un avance de 61.5% respectivamente, del 100% (35) de procesos de selección en el 

periodo 2017, 46% corresponde a procesos de adjudicación simplificada, 29% subasta 

inversa electrónica y 25% licitación pública, respecto al periodo 2018 del 100% (27) de 

procesos de selección 56% corresponde a adjudicación simplificada, 37% subasta inversa 

electrónica y 7% licitación pública, respecto al conocimiento de cada proceso el 100% 

del personal encargado de contrataciones conoce el proceso de contratación directa. 

Asimismo, señalan que son complicados los procesos de: concurso público 39%, 

licitación pública 22%  y contrataciones directas 22%, debido a que requiere más tiempo 

y personal. El 67% del personal encuestado indica que, la incorrecta elaboración de 

términos de referencia y especificaciones técnicas por parte de las áreas usuaria retrasa 

cada proceso de selección a pesar que sí (83%) cuentan con un instructivo para elaborar 

requerimientos, el cual repercute en el cumplimiento del cronograma de los procesos de 

selección establecidos en el Plan Anual de Contrataciones. 

SEGUNDA: En la programación del Plan Anual de Contrataciones del periodo 

2017 se incluye 28 actividades/proyectos el cual en el transcurso del año se fue 

modificando, llegando a 68 proyectos/actividades, ocurre lo mismo en el periodo 2018, 

en el que se programa 28 actividades/proyectos el cual se fue modificando, obteniendo al 

final del año 68 actividades/proyectos, respecto a ello el 50% del personal encuestado 
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indica que, a veces se realiza la identificación oportuna de bienes, servicios y obras 

necesarias para el logro de los objetivos, agregando así que la entidad, a veces (75%) 

realiza la formulación del Plan Anual de Contrataciones en el tiempo establecido por la 

Ley de Contrataciones. Asimismo el órgano encargado de contrataciones a veces (75%) 

programa de manera eficiente y eficaz los requerimientos de bienes, servicios y obras. 

Para obtener una óptima gestión en la entidad el personal indica: 33% programar los 

bienes, servicios y obras, en el tiempo prudente, con anticipación y previa coordinación 

con el área de logística y el 17% del personal indica que se debe capacitar o contratar 

personal con conocimientos sobre los instrumentos de gestión PEI, POI y PAC, opinión 

necesaria ya que el personal encuestado indico en un 58% no tener conocimiento del PEI 

de la entidad, el 67% no conoce el POI de la entidad y 25% no conoce el PAC.          

TERCERA: Los lineamientos propuestos son para mejorar carencias o 

incumplimientos  en la programación de las adquisiciones para cada actividad/proyecto 

establecidos en el Plan Anual de Contrataciones, el cual está ligado a los instrumentos de 

gestión, incluyendo sus respectivos procesos de selección y un cronograma detallado que 

da lugar al cumplimiento del Plan Anual de Contrataciones, todo ello en beneficio a una 

óptima gestión en la Municipalidad Provincial Chucuito Juli en periodos posteriores. 
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VI. RECOMENDACIONES 

PRIMERA: El factor humano es de vital importancia para cumplir con cada 

proceso de selección, para ello se debe capacitar o contratar personal idóneo en el área, 

de la misma manera capacitar a las áreas usuarias sobre el manejo e importancia del 

instructivo, que establece como elaborar los requerimientos, de esta manera evitar 

rechazos de los términos de referencia y especificaciones técnicas, el cual actualmente 

causa retrasos en cada proceso de selección, de esta manera se disminuir modificaciones 

de 11 a 20 veces del Plan Anual de Contrataciones. Asimismo, una evaluación menor a 

lo acostumbrado (semestral) permitirá identificar errores a tiempo en el Plan Anual de 

Contrataciones, logrando así el 100% de avance del Plan Anual de Contrataciones.  

SEGUNDA: Formular el Plan Anual de Contrataciones siempre en el tiempo 

establecido por la Ley de Contrataciones, programando los requerimientos con eficiencia 

y eficacia, e incluir al personal que labora en la entidad para que tenga conocimiento de 

los objetivos propuestos en los instrumentos de gestión del PEI, POI y PAC de esta 

manera identificar los bienes, servicios y obras que den lugar al cumplimiento de los 

objetivos de la entidad. 

TERCERA: Comprometer y concientizar a todos los servidores públicos que 

laboran en la entidad, sobre la importancia de asistir a las capacitaciones programadas, en 

temas de contrataciones e instrumentos de gestión PEI, POI y PAC, también realizar una 

constante evaluación del PAC de esta manera identificar los bienes, servicios y obras que 

den lugar al cumplimiento de los objetivos de la entidad. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: Encuesta aplicada a los trabajadores de la Sub Gerencia de Logística y 

Patrimonio de la Municipalidad Provincial Chucuito Juli. 

CUESTIONARIO 

Preguntas dirigidas al personal de la Sub Gerencia de Logística y Patrimonio de la Municipalidad Provincial 

Chucuito Juli. 

FECHA:____/____/_______ 

✓ Se ruega leer cuidadosamente las preguntas y contestar con la mayor veracidad posible y en forma 

clara cada pregunta. 

A. Preguntas acerca de los procesos de selección y el Plan Anual de Contrataciones. 

Marque con una (X) la respuesta que Ud. Considere 

 

PREGUNTAS 

ALTERNATIVAS DE RESPUESTAS 

SIEMPRE A VECES NUNCA 

01 ¿El Cuadro de Necesidades, contiene todos los 

requerimientos efectuados por las áreas usuarias de 

la Municipalidad Provincial Chucuito Juli? 

   

02 ¿El área usuaria y el área de Logística y  Patrimonio 

programan y ejecuta adecuadamente los actos 

preparatorios para la contratación de bienes, 

servicios y obras? 

   

03 ¿Los procesos de contrataciones se desarrollan 

cumpliendo el cronograma detallado en el Plan Anual 

de Contrataciones? 

   

 

PREGUNTAS CERRADAS 

ALTERNATIVAS DE RESPUESTAS 

SÍ NO DESCONOCE 

04 ¿El área usuaria al formular sus requerimientos tiene 

conocimiento pleno de cómo definir sus 

características técnicas?  

   

05 ¿Se cuenta con algún instructivo y/o procedimiento 

para que las áreas usuarias hagan llegar sus 

requerimientos al órgano encargado de 

contrataciones a tiempo? 

   

06 ¿El Plan Anual de Contrataciones aprobado, se 

modifica durante su ejecución? 
   

 

Puede marcar más de una alternativa   Puede marcar más de una alternativa  

07 
¿Sobre qué tipos de procesos de selección 
Ud. tiene conocimiento? 

¿Qué procesos de selección considera Ud. 

Que es el más complicado ya sea porque 

requiere tiempo y/o requiere más personal? 

 

a) Licitación Pública    Licitación Pública   

b) Concurso Público    Concurso Público   

c) Adjudicación Simplificada   Adjudicación Simplificada  

d) Selección de Consultores Individuales   Selección de Consultores Individuales  

e) Comparación de Precios   Comparación de Precios  

f) Subasta Inversa Electrónica   Subasta Inversa Electrónica  

g) Contratación Directa   Contratación Directa  
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8. ¿Cuántas veces se modifica el Plan Anual de Contrataciones de la entidad? 

a) 1 a 10 veces  
b) 11 a 20 veces  
c) de 21 veces a más  

9. ¿En la entidad cada cuánto tiempo se realiza la evaluación del cumplimiento del Plan Anual de 

Contrataciones 

 

 

 

10. El retraso en cada proceso de selección de bienes, servicios u obras, según su opinión, ¿a qué se debe?  

_______________________________________________________________________ 

B. Preguntas acerca de los instrumentos de gestión de la entidad y la programación de adquisiciones. 

 

PREGUNTAS 

ALTERNATIVAS DE RESPUESTAS 

SIEMPRE A VECES NUNCA 

01 ¿La formulación del Plan Anual de Contrataciones se 

realiza en el tiempo establecido en la Ley de 

Contrataciones del Estado? 

   

02 ¿Se identifica oportunamente las necesidades de bienes, 

servicios y obras necesarias para el logro de los objetivos 

de la entidad? 

   

03 ¿Cómo Órgano Encargado de Contrataciones, realizan 

de manera eficiente la administración de los recursos 

pertenecientes al estado? 

   

04 ¿Se realiza con eficiencia y eficacia, la programación de 

los requerimientos de bienes, servicios y obras en el 

cuadro de necesidades? 

   

 

PREGUNTAS CERRADAS 

ALTERNATIVAS DE RESPUESTAS 

SÍ NO DESCONOCE 

05 ¿Usted tiene conocimiento del Plan Estratégico 

Institucional (PEI) de la entidad? 
   

06 ¿Usted tiene conocimiento del Plan Operativo 

Institucional (POI) de la entidad? 
   

07 ¿Usted tiene conocimiento del Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) de la entidad? 
   

8. Según su opinión, ¿Para que la Municipalidad Provincial Chucuito Juli obtenga una óptima gestión, que 

debería mejorar o cambiar? 

 

______________________________________________________________________________ 

 

Muchas gracias por su participación… 

 

 

a) Mensual   

b) Trimestral   

c) Semestral   

d) No se evalúa   
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ANEXO 2: Monitoreo y seguimiento de contrataciones públicas del Perú, 2017-2018 
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ANEXO 3: Consulta amigable MEF periodo 2017. 
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ANEXO 4: Consulta amigable MEF periodo 2018. 
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ANEXO 5: Consulta amigable MEF entidades de la Provincia Chucuito. 

 

 


